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Parte ofidaL

Ministerio de Instrucción Públici» 
y Bellas Artes-

3lea¿ decreto nombrando VoM  del Pa* 
tronalo del Museo NacionoZ del Pra
do a D, Joaquín Caro y  Arroyo, Con
de de Peña Ramiro,— Página 10B6. 

ptro  Ídem id, id. a ¡D. Manuel Escrivá 
de Roniani y de la Quintana, Conde 
de Casal.—Página 1Q26. 

ptro  declcfí'ando jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
d D. Joaquín Espona Nuix, Catedrá
tico numerario y Director del Ins
titu to  general y técnico de Gerona, 
Página 1026.

'Ptro autorizando al Ministro de este 
Departamento para llevar a efecto, 
'por administración, las obras de ter^ 
piimwián del nuevo edificio destina
do á Mxiseo ¡rrovincíal de Bellas Ar- 
te j  de Jaén.— Páginas, 1026 y  1027.

Ministerio de Fomento.
fteaZ decreto cóncediendó una prima de 

cinco pesetas por tonelada al carbón 
mineral de procedencia nacional, que 

j^cdga en régimen de cabotaje por los 
■puertos de Asturias con destino a 
otros puertos españoles, a paHir del 
día 1.0 de Enero p7*óximo, y  por un 

[periódo de tres meses, prori*ogqble 
poi  ̂ otros tres.—Página iú'27.

V.tro disponiendo que laŝ  veteantes que 
se produzcan en el Cuerpo de Inge- 
niei'os de Caminos, en cdda catego^ 
Tía, se proveeríín can su jeción a dos 
Jtwrnos y  en la formá que se expi^e-  ̂
"sa,— Páginas 1027 y  1028. 

p tro  ampliando en la cantidad que ŝá 
.expresa el anticipo reintegrable con- 
\cedido por Real decreto de \ A dé Fe- 
i^rero de 1921, a la Compañía de los 
J^rocarrUcs Andatuces, ptira adqui
sición de locomotoras^ cán Tus tende

res, como resultado de la rectifica- 
cación hecha en los cálculos para la

i construcción de tos téiideres.—Pági
na 1028.

Otro nombrando Inspector general Pre
sidente de Sección del Consejo de 
Minería al Inspector general del 
Cuerpo de Minas D. Nicanor Moco- 
roa y Ocón.—Página 1028.

Otro ídem Inspector general del Cuer
po de Minas a D, EduaTdo Gullón y 
Dabán, Ingeniero Jefe de primera

, clase.—Página 1028.
Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 

clase del Cuerpo de Minas a D. José 
Gregorio Martínez Garrido, r-r Pági
na 1028.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Minas a D, An
tonio María de Irimo y  Larraz,^Fd- 
gina 1028.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando tienen derecho 

a los premios por represión de con- 
trabándó los individuos. Autorida
des, Agentes y  funcionarios de los 
Institutos y Cuerpos que se mencio
nan,—Páginas 1028 y  1029.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real arden disponiendo que, con desti
no a las Bibliotecas públicas del Es
tado, se adquieran 225 ejemplares de 
la obra titulada Kinesiterapia'\ de 
la que es autor D. Joaquín Deeref y  
Rniz.—Página 1029.

O/ra nombrando Director del Institu í 
tú de Huesca a D, Gregorio Castejóñ 
Ainoza, Catedrático nuineroxiq de 
dichi) Centro.--Páginas 1029 y 1030.

Otra disponiendo se cumpla lo ordena-- 
do en ¡a sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administra
tivo del Tribunal Supremo en el 
pléito promovido por D, Manuel Se
rás Ibars contra la Real orden de i 6 
de Noviembre de 1918.*—Página 1030.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so pi'evio de traslado la p7*ovisión de 
la Cátedra de Lengua francesa va - .

cante en el Instituto de Jerez de U 
Frontera.—Página Í030.

Otra Ídem id. a oposición libre la pro-¿, 
visión de la plaza de Profesor Axt-̂  
xéliar del cuarto grupo, vacante eî  
la Escuela de Artes y Oficios y Be-  ̂
lias Artes, de Baixelona* — Páqii 
na 1030.

Ministerio del Trabajo.
Real orden declarando eñ liquidación 

a la Filial española de la Compañía 
de Seguros italiaxia ''II Mare'\—Pá
gina .1030.

Administradón Central.
Estado.—^ubseorelaría. — Socción de 

doimtomo.— Axiunciando que el Dia
rio Oficial de la República portugue
sa ha publicado uxi Decreto por di 
que se prohíbe la exportación dé 

corcho en bruto.—Página 1030.
Idem que Austria ha reconocido estafé 

ligada por el Convenio de 29 de No-  ̂
viembre de 1908, relativo a la w n if^  
cación de la fórmula de los medica
mentos heroicos, con todos los Es
tados signatarios o odheHdos a dU 

cho Convexiio.—Página 1030
Idem Cjue el Gobierno dei Uruguay per-, 

mite las importaciones de ganadOf 
productos manufacturados en gpne-^ 
ral, pi^oductos^ de origen canmaí xf 
productos agrícolas procedentes de 
España.—Página 1030. 'i

Idem que el Gobierno de Austriá se há 
adherido al Convenio de la Unión 
Telegráfica Internacional. — PdúU  
na 1030. n

Idem que d  Diario» Oficial de la Repú-< 
hlica portuguesa ha pubiicado 
decreto por el que se deehxran exen
tas de sobretasa de exportación la^ 
mercancías que se mencionan.—Pá-  ̂
giná 1030. ]

Asuntos eonteneiosds.—Anunciando e\ 
fallecimiento en el extranjero de las 
súbditos españoles que se men&ío-í 
nan.-—Página 1031.

Gracia  y  J u s t ic ia .— Dirección gerieralf 
de los Registros y del Notariada—< 
Orden resolutoria del recurso aubéj^
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nativo interpuesto por el Notario de 
Melilla D, Juan Castelló Requería 
contra la nota de suspensión de ins-̂  
cripción puesta por el Registrador de 
la misma localidad en una escritura 
de retroventa,—Página 1031.

H a cien da .—^Dirección general deil Te
soro público y Ordena-ción general 
de Pagos del Estado.-—iVoítcia de los 
pueblos y Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Nct- 
cionaí verificado el día 22 del mes 
actual.— Página 1034.

I>irección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resohnendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de,las personas 
jurídicas.— Página lOSo.

ÍNSTRUGGióN PÚBLICA. —  S ubsecretaría . 
Disponiendo se dé audiencia a los re'- 
presentantes e interesados en los 
neficios de la Fundación instituida 
por D. Nicolás de la Vega en Toro 
(Zamora), tiliilada ''Niños de la. Doc
trina Cris tian a ”.—Págíii-a 1,036.

Nombrando a D. Nicolás S. de O tío y  
Escudero Cátedrático nurnerario de 
Instituciones de Derecho canónico 
de la FacuUad de Derecho de ta Uní-’ 
versidad de Oviedo.—Página 1036.

Anunciando haber solicitado D. Julián 
de la Puente Vicuña dtiplicado de su 
titulo de Licenciado en Farmacia^ 
por habérsele extraviado el que se 
^e expidió con fecha 13 de Diciembre 
de 1920.—Página 1036.

Idem  id. D. Ciriaxo González duplidado 
de su titulo de Practicante, por ha
bérsele extraviado el que se le expi
dió con fecha 29 de Julio de 1903.—- 
Página 1036.

Anunciando a concurso previo de tras

lado la provisión de la plaza de 
tedrático de la asignatura de Lengua 
francesa del Instituto de Jerez de la 
Frontera.— Página 1036.

Idem al tum o de oposición libre la 
provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del cuarto grupo, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios y 
Bellas Artes de Barcelona.—Pági
na 1036.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Nombrando con carácter provi
sional a D. José María Sobils Tuca 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Qrgañm iLérfffla)¡. — Pági
na 1036.

Idem id. id. a D. Anypl Gil Fernández 
Director-de la Escuela graduada de 
fimos de As torga {León).— Página 
1037.

Idem id. id. a D. Manuel Tomé y  Ro
mán Director de la Escuela gradua
da de niños de San Ildefonso {Segó- 
vio).— Página 1037.

Idem id. id. a doña María AmorÓs Fe- 
'irer Regente de la Escuela práctica 
aneja a la Normal de Maestras de 
Baleares.—Página 1037.

Idem id, id. a D. Juan Cañizares Bel- 
trdn Director de la Escuela gradua
da de niños de Euéscar (Granada). 
Página 1037.

Idem id. id. a D. Juan Lorreta Lari'ea 
Director de la Escuela graduadla de 
niños de Treviana (Logroño).—Pá
gina 1037.

Idem id. id. a D  ̂ Agustín Sin Pueyo 
Director dx la Escuela graduada de 
niños de Piera (Barcelona)^ — PágL- 
na 1038.

Idem id. id. a D. Dióscorai Galindo 
González Director de la Escuela gra
duada de niños de Vich (Barcelona), 
Página 1038.

Nombrando a doña Elisa López Pardé. 
Auxiliar, en propiedad, de la Secj^á 
ción de Pedagogía de la Escuela 
mal de Maestras de Orense.—Pági^ 
na 1038.

Idem, a D. Césax Blanco del Barco Ofi^ 
cial de la Sección administrativa d^ 
Primera enseñanza de Burgos.—Pá .̂ 
gina 1038.

Nombrando con carácter provisional, d
D. Melchor Vicente Gómez Director 
de la Escuela graduada de niños dé, 
Bar ja {Zaragoza).— Página 1038.

Idem id. id. a D. Santos García Grava- 
Ios Director de la Es-cuela graduada, 
de niños de La Almunia de Doña Bo-* 
diña {Zaragoza).—rPágina 1 0 3 8 .

Circular a los Gobernadores civiles ítím 
teresándoles excíten el celo de lo^ 
Alcaldes para que cumplan con todd 
exactitud el número 1.® del articu
lo 9.0 del Real decreto de 5 de Aí ay ó 
de 1913.— Página 1039.

Fomento.—^Dirección general de Obraá 
pútblicas.—Oarreicras. — CouseiTa-- 
ción y rieiparacdón. — Apro 6 aiw:¿o lâ , 
relaciones remitidas por las Jefatu
ras de Obras pilblicas de CuencOi 
Pontevedra y Santander de las hajasi] 
obtenidas en las subastan de conser-. 
Vación de carreteras, y ordenando á 
dichas Jefaturas que subasten y aá^ 
judiquen tas obras propuestas con 
arreglo a la distribución de annalw 
dades que figura en la relación qué 
se publica.— Página 1039.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l
TEOROLÓGICO. —  SUBASTAS.-—ADMINIS*^ 
TR-A.CIÓN PROVINCIAL. —  A l>M IN I3m A -i 
CION MUNICIPAL. ,

A n e x o  2.'’—E d ic to s»
A n e x o  3.®—T r ib u n a l  Supremo.^— S a lá í  

de lo Civil.— Final del pliego 23.

P A R T E  O F I C I A L

IIE IIB IE II  BEL CSIS1J0

e, M. el Rey D. Alfonso XÍIÍ (q. D. g.).
B. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y fleroás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
(Bn eu importante salud.

)EI1

9  BELLM lili

RBADES IfflCRETOS

A propuesta del Mmistro de Ins- 
Iferocdón públiea y Bellas Artes, 

Yiengo cn noimibrar Yoeal del Patro- 
nato del Mu^eo' Nacional diel Prado a 
a>. Joaquín Caro v Arroyo, Conde de 
iP-efía Ramiro.

Dado len Palacio a veintitrés de Di
ciembre do mil ,nm/e:ci0ntos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeU¿s Artes,
C É S A R  S i  L I Ó

A propuesta dol Mmistro de Iris- 
trueaión pública y Bellas ArtcvS, 

Yengo en nombrar Yo cal del Patro
nato del Mus-eo Nacional del Prado a
D. Mamuel Bscrivá die Roantaní y de la 
Quintana, Conde de Casal.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre di0 mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mmistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
G É B A R S  i L i Ó.

A propuesta d!el Mmistro de Ins- 
ümcción pública y Ben-8.s Artes y de 
eoiirformidüd con lo diisipuesto en el 
articulo 1.0 de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el

baber que por clasificación le corrte^-í 
ponda, a D. Joaquín Espona Nuix, Oa-* 
tedrático numerario y Director del 
Instituto general y técnico de Oeroüaia,; 
que ha cumplido la edad' reglamenta-: 
ria  el día 18 del mes actual, fecha de 
su cese en el servicio activo.

Dado .ien Palacio a x^eintitrés de DLí 
ciembre die mil no veo rentos veintíiunqK

A L F O N S Q

£i de Instrticción Pública 
y Bellas Artes,

. É S A R  S l L I Ó .

A propue-sta del Minietro de Inisi-* 
trucción pública y Bellas Artes, dé( 
acuerdo con el Consejo de Ministros^ ' 

Yiengo en diecretar lo siguiente: p 
Artículo 1.0 Habiendo quedado 

aiertaís por falta de licitadores las ^0 ,  
subastas consecutivas celebradas 
las obras de terminación del ntrevo! 
edificio destinado a Museo proviniciaf 
de Bellas Artes de Jaén, se autorizia 
Ministro de Instrucción pública y Be-t 
Has xArtes para llevar a efecto p o r  adt- 
ministración díichos trabajos, de c o ih
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con lo pT'6c*aptuíaido íen el 
caso soguíDido, a'rtículo 56, d¡e la ley ;de 
€an-tabili'd'a¡d de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 2.0 En relación con la dis- 
ffcfibución, de anualidaides señalada pa
ra  las mencionadas obras en el Real 
decreto de 14 d e  Juiio' ú ltim o  {Gaceta 
del 15), se aplicará en el presente 
l^ercicio económica la cantidad de 
a 4)8.750 pesetas, que es la cifra que 
corresponde por ejeció^idn material, 
iatonéndese con cargo a la consigna- 
oién que figura en el capítulo 24, ar-  ̂
íículo 2.% concepto sogiindio, “Obras 
to ev as”, del presupuesto viigente diel 

Jespresado Departamento.
Dado en Palacio a veintitrés de Di

ciembre d}0 mil noveicientos veintiuno.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
C É S A R  S i 1^1 Ó.

n i m i i a ü i o f f f i f lU

EXPO&míON
EEÑOR: Hace tiempo que la indus- 

pria hullera nacional, y muy singular- 
meinte la de la cuenca de A'sturias, 
ymne atravesando honda crisis, que 
basta «el presiente lojgró vencer sin ne
cesidad ne auxilio alguno^ por parte 
del Poder público. Pero en los mo- 
montos actuales aquelia crisis se ha 
agravado extraordiaiiairiamenie a causa 
de la difUeuItad que encuentran los 
productores hullerogí para transportar 
la producción de sus .minas tanto al 
interior como al litO'ral de la Penínsu
la, y ello ha determinado que hoy día 
las plazas de las minas se encuentren 
abaiTotjadas de carbón, con lo cual se 
dificulta y pudiera llegar a imípedirse 
la explotación regular die aquéllas. 
Ello tuvo por co^nsiecuienicia que algu
nas de las miás» importantes Sociedades^ 
mineiras de la euenm asturiana se vie
ran en la neoesidad de anunciar el 
paro de loe trabfajos imineroe, medida 
a la quie sie contestó por la imiportan- 
.tfsima población obrera de aquiella 
cuenca con el anunicio y comienzo de 
ia huelga geneíral.

Atento el Gobierno de V, M. a evi- 
lar el gravísimío perjuicio qué para 
la economía natcional supondría Ta pa- 
ralizípición: dé la producción huíltera 
asturmna, y ^^iimanido que en las cir- 
feunstancias (actuales el problema a re
solver !o es más dé distribución y de 
transporte que de producción propia
mente dicha, y siendo notoria la insu- 
ñciéDteia de los tiransportés terrestres, 
ha creído que la medida más eficaz

para que en breve pueda darse salida 
a los grandois! stoks d)e carbóoi acumu
lado en las miinas, único miedio quo 
puede facilitar la explotación regulaJr 
de aquéllas, es estimular la distribu
ción de los carbones asturianos por el 
literal dé la Península, con lo que se 
logrará, además, influir en el abara- 
tam’itento del precio dei los .m îsmos.

Las contsidéraciontes expuestas acon
sejan, a juicio deil Gobierno de V. M., 
Ta adopción dé medid as de carácter 
transitorio qué faciliten la rápida sa
lida y distribución de los carbones 
imioeralies dé la cuenca de Asturias, 
dando tiemipo a que, puestos de acuer
do patronos y obreros, establezcan 
norm.'as de trabajo que pérmdtan un 
abaratamiento! de la producción, y ha 
estimado ique, para lograrlo, la conce
sión de una prima al carbón que salga 
de puerto asturiano en rógimen dé ca- 
hataje para su distribución en los de- 
miás puertos españales sería el mediio 
más aidecuado. miedid'a que, por ser 
puramenté cirüU'nstancial y referirse 
a distribución, transporte y abasteci
miento, encaja dentro de los principios 
que inspira la llaniiada ley de Subsis- 
teincias de 11 de Noviembre de 1916 y 
el Reiglamiento paa la aplicación de la 
misima.

En atención á las cons¡id!eracion-as 
expuestas, el Ministro qué suscribe 
tiene el honor áe someter a la apro
bación de y. M.. el sijguiénte proyecto 
de Diecreto.

Madrid, 23 de Dlciémbro 1921.

. SEÑOR:
A L. R. P. dé Y. M.,

José Maestr e .

REAL DEGRETO 
De acucrdoi con Mi Gonsiejo dé Mi- 

hisb’os y a propuesta del de Fomento, 
yengo en décretar lo stiguimte: * 
Artículo 1.0 A partir del día 1.® de 

Enero próximo, y por un período 
bres meses, prorrogable por otros tres 
mediante acuerdo del Go*nsejo de Mi- 
nistroSj se concede una prima de cinco 
pesetas por tonelada al carbón mineral 
de procedencia nacional que salga en 
régimen de cabotaje por los puertos de 
As tur i ais cok destino a otros puertos 
españoles.

Artículo 2.® iPaléa soliioifar y obté- 
iner la prima que se establece -m él 
artículo anterior, será preciso ju sti- 
fic^ :'-

a) Qué la persona o cniidad solí- 
citante es españote y posee oaiinas dé 
hulla en explotación, acoonpañándose 
relación jurada poir clases de carbón, 
de la producción miedia de cada una 
dé ella© durante los do-'s últimos años,

b) La proce,dencüa del carbón para

el qué se solicita prim a y su destino, 
d'ietoiendo acompañarse la guía corres
pondiente.

c) Certificación de la Aduana por 
la que se embarquen los carbones mi
nerales, en la que se esipiecáilque la 
cantidad ée carbón, proceidleiicla, puer
to dé destino y ncmbrie dél bar-co.

Artículo 3.® En armonía con lu prév- 
visio* .en el apartado m) dél artícu
lo 2.® de la( vigente ley de Presupueis- 
tos, s-e habilitarán por el Ministería- 
dé Haciend'a los créditos ii(eceiSiarios 
p rra  el cumplimiento de las disposi
ciones dél presente Real décreto.

Artículo 4.® Por el Ministerio- de 
Fomento se dictarán las dieposicionies 
aclaratorias y complemlentarias qae 
sean precisas.

Dado en Palacio a veintitrés de p i .  
ciambre dé mil novecientos veint:amo» >

ALEDNSO
Ministro de Fomento,

José Maestre .

EXPOBIGroN 
ISEÑOR: Los reíngreisos e ingresoíS  ̂

en el Cuerpo die Ingenieros ée Gamii- 
iiO'S, Oanales y Puertois están rejgaila-  ̂
dos por el Real dlecretoi de 29 ae Bep- 
tienibre de 1919, que fuó dictada tra 
tando die armonizar los intereses d s ' 
los Ingeniiero© que désípuós dé ha3>^ . 
servido al Estado p,asan a -la situación 
de supernuraerarios y solicita'n lueign 
el seguir fórm.ando parte de’ Cueípo 
con número en el escalaf^ , con io^ i 
de los Ingeméros que, por haber teiv. 
minado su m rrrera  y estar en candi- 
ciones legales de prestar servicio» al 
Estado, esperan ingresai por ordeni 
dé rigurosa antigüedad en el misiaQ. 
escalafón.

La experiencia demueistra que W  
finalidad no s»e ha consieguido cccrk-? 
plidamente coono eia' d-e esperar, y 
aconseja sea impdantaií^ una nuf^va ’̂ 
modalidad de proveer las vacantes qa& 
acurran en el Cuerpo de Caminos ení 
cada categoría y clase, conservando'el 
que alterna ti vamientie sean cubierta# 
con ascensos y reingresos.

Por ello, el Ministro que 
liene la honra de som eta  a la ápro- -̂. 
bación de y. M. él siguíéníé proyecte^ 
dé Decreto.

Madrid, 23 dé Diciembre de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M./ 
J o s é  Maestut,

REAL DEGRErrO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-^ 

nistros y a propuesta del de FomeníGiy 
Vengo en decretar lo siguiente: |
Artículo único, Î âs vacantes
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®6 ptro*díuscan en el Guenpo de Ingenie
ros de Caminos, en cada oategnrm y 
clase, se proveerán con siijecidn a deis 
\turno^.

El primero, de ascenso, corriienrfo 
un Iiiféar la escala a partir del númeiro 
«n que se ha producido la vacante 
hasta ei final de ella; el segundo, d-e 
reingreso, s>i hubiere Ingeniero en esa 
eaüegoría y clase que lo tuviera soli
citado.

En caso de que no< lo haya, correrá 
•la escala un lugar a partir del núimerp 
en que se haya producido la vacante 
hasta llegar al de Ingeniero de la ca- 
.tqg'oría y clase siguientie o siguientes 
cuya solicilud de reingreso tenga fe
cha nuls anligna en su presentación.

'E\ turno eslábiccido para cada (cate
goría y clase será independiiente del 
movimiento producido en ella por las 
¡vacantes que ocurran en eategoriaí? y 
ciases arif.eriores.

Quedan derogadas lag dispoisiciortó 
¡del Real decreto do 29 de Be!pti»cm>bre 
do 1919 (m cuanto se opongan a lo que 
en el presente se establece.

Dado en Palacio a veintitrés de jDi- 
ciembre de mil novecientos veintiuno.

AUPONSO
íijMinistro de Fomenio;

J o sé  Ma e s t r e .

EXPOSICION
SEÑOR: La Compañía de los Ferro- 

carrileig Andaludes, en instancia d iri
gida a este Ministerio, solicita la am- 
pliacióü del anticipo para la adquisi- 
;cíón do locomotoras concedido ¡por 
Eealdecreto de i4 de Febrero de 1921, 
ifundaindo la petición en la imposibi- 
Jidad de construir los téndRereís de las 
firáquinas con el peso de 1̂5 toneladas 
que se p'royeció y sirvió die base a la 
aicyudioación a las Gasas construeto-

iPraeti'oado nueivo estudio de ténder 
que se ajustase a las características 
lijada^ en el pliego de condiciones, re 
su lta con un peso de 17 toneladas, 
aumentando, por tanto, su cosl/e y  ©o- 
fno co*nsecuoncia el de los SS que com
p r é i s  el suministro, y aptícande la 
Idiíemncia de precios, los gastos de 
Aduanas o mipuestos, la ampliación 

anticipo importa 207.909 'píesetas.
Goíisidwaiiido debidamante justifica

da la petiedóTí, el Ministro que suscri
be, de acuei'do con el Consejo de Mi- 
ínistros, tiene el honor do someter a 
!'la %irdbacióii de V. M, él s ^ i e m e  
proyecte de Decreto.

Madrid, 23 de Diciiembre de i 921.
SEísOR:

A L. R. P. de V. M.,
IosÉ'MaeOTOB

REAL DECRETO 
(De acuerdó con Mi Consejo de Mi

nistros y a pirotpuesüa del de Foimento, 
Vengo en decretar lo siguient/e: 
Que s© amplíe el -anticipo reintegra

ble cancedido por Real decreto de 14 
de Febrero de 1921 a la Compañía de 
los ForrocaiT'iles Andaluces para ad
quisición de loicomotoras con -sus tén
deres, como resultado dé la rectifica
ción hecha en los cálculos para la cons
trucción de los ténderes, y quie apli
cando los coiTOsp and rentes -precios as
ciendo a 207.900 pesetas, dé cuya ci
fra corresponden 192.590 al exceso de 
coste de los 35 ténderies y 15.400 a los 
derechos de Aduanas e impuestos.

Dado en Palacio a veintiti’ós de p - i -  
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONiSO
r;i Ministro de Fomento,

J o sé  Ma e s t r e .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro del Fo

mento,
Vengo en nombrar Inspector gene

ral, Presidente d’e Sección del Gonsícjo 
de Minería, al Insipector general del 
Gueipo de Minas D. Nicanor Mocoroa 
y bcón, en la vacante producida por 
ascenso ; de D. Adriano Gontreras y 
yilches.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientas veintiuno.

ALFONSO
ElfMinistro de Fomento,

J o sé  Ma e s t r e .

A propuesta del Ministro del Fo- 
mfonto,

Vcnigo en nombrar Inspector gene
ral del Guorpo de Minas a D, Ekluardo 
Gullón y Dabán, Ingeniero Jefe de p ri- 
miera ólaáo, que ocupa el número 1 en 
©l escalafón, en la vacante producida 
por ascenso cUe D. Nicanor Mo-coroa.

Dado en Palacio a veintitrés de p i -  
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mraistro de >Foinento,

J o sé  Ma e s t r e . ^

A propuesta tíel Ministro del; Fo^ 
m©nto.

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe 
de p rto e ra  clase del Gueripo de Minas 
a  D. José Onogório Martínez Garrido, 
que ocuípa el número 1 en el escala
fón, en la vacanfe produci-dá poir as
pen.^ de D. Eduamo Gullón.

•Dado en Palacio a veintitrés de p i -  
ciembre de onil novecientos veintiuno.

ALFONSO,
EJl Ministro de Fomento»

J o sé  Ma e s t r e .

A ipropuesta d-el Ministro del .Fo-, 
miento,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe d© 
&qgunda clasio del Cuerpo de Minas a 
p .  Antonio María de Irimo y Larraz, 
quíe ocupa el número 1 en el escala
fón, en la vacante producida por as-; 
censo de D. José Gregorio Martínez 
Gatódo.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.^

ALF0N6Q
2)1 Ministro de Fcmento,

J o sé  Ma e s t r e .

REAL OBDEIT 
limo. Br.: Haciendo aplicación de lo 

prevenido en las Ordenanzas de la
Renta de Aduanas, y con el fin de es
tim ular legítimam-ente la aooión de 
cuantos elementos han de cooperar a 
la represión del contrabando y la de
fraudación, ;

B. M. el R e y  (q. D. -g.) se ha servL
do disponer: • i ^

1.» Los individuos de la Guardiá 
civil, dentro de las reglas de su Ins
tituto; Miqueletes, Miñones, Mozos de 
Escuadra, funcionarios, de la Policía 
gubernativa y Autoridades y Agentes 
del Estado, de la Provincia y del Mu
nicipio que concurran a actos del ser
vicio administrativo de Aduanas que, 
den lugar a la imposición de multas, 
tienen derecho a los mismos premio^ 
que la legislación! vigente reconoce a 
la fuerza del Resguardo, de Carabine
ros y análogas. " ,

'2.® En los casos de aprehensión o 
descubrimiento por cointrabando o de
fraudación, los individuos a que se 
refiere el número anterior tienen los 
derechos que^co-mo tales aprehensore^ 
p descubridores les correspondan.

De iguales derechos gozarán cuan
tos fuinícionarios formen parte de las 
Delegaciones regias creadas por Real 
decreto de 21 del corriente y de las 
que, a tenor del mismo, puedan crear
se en lo sucesivo.

3.® Corresponden tanúiién los mis
mos derechos a  cuantos deponen  deí 
Estado, la Provincia y el Muniicipio, 
y, en aonerí' ji cirale.squiera
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ígue en! los casos en que siendo noto
ria  y evidente la introducción frau
dulenta de mercancías y estando au
sentes aquellos a quienes preferente- 
jnente corresponda el servicio, ejeroi- 
iten la acción; represora y el corres
pondiente derecho de aprehensión en 
ivirtud de lo dispuesto en el artículo 
^̂ 02 de las Ordenanzas.

(4 .̂  Se cumplirá con el mayor r i
gor lo dispuesto en el ap én d ic e  quinto 
de las Ordenanzas y en la ley de í3 de 
Septiembre de 1914 sobre prohibición 
de revelar los nombres de los denun
ciadores sin su consentimiento y so- 
Ihre abono a los mismos de los premüos 
Correspondientes. ^
' '5.0 Los premios consisten, según 
lo dispuesto en el citado apéndice de 
las Ordenanzas, en la tercera parte de 
la multa, y si se trata de faltas admi
nistrativas, en la totalidad de la mul
ta, con las deducciones para determi
nados casos establecidas, si sé trata de 
actos constitutivos de contrabaTiido o 
defraudación. ̂
j -Los denunciadores tienen derecho 
á  la tercera parte íntegra de la' multa.
■ En <el caso de que concurran a la 
áprehensión; o al descubrimiento dis
tintos elementos, se distribuirán los 
premios en la forma y proporción es- 
estafcil'ecidos en el mencionado apéndice 
Quinto.

Los premios por las aprébensionies 
ide tabaco de contrabando son los es- 
Itablecidos por la Real orden de 25 de 
■iPctubre último; y
f 6.0 Se dará a la presente disposi- 
^iám la mayor publicidad posible.
' Lo que do Real orden comunico á 
iy. I. para su conocimiento y efectos 
ibdnsiguieintes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Diciembre 
ie  1921.

. r  P.
• ILLANA 

Peñor Subsecretario de este Ministerio,

HH ISTERiO RE I H m iC C llÍ H  EÜBU Cfl 
9 B E I L U  RETES

REALES ORDENES
-OKmo. Sr,: En vista de los informes 

jlfávorables emitidos por la Junta facul- 
|̂}tativa de Archivos, Bibliotecas y Mu- 
|seos y por la Real Academia de Medi- 
Ipina acerca de da obra titulada “Kine- 
^^iterapia”, de la que es autor D. Joa
q u ín  Decref y Ruiz,
: 6 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino n ■Fbblio-

tecás públicas del Estado, se adquie
ran 225 ejemptlares de la citada obra, 
ai precio de cinco pesetas cada uno, y 
que su imiporte total, p sean f.125 pese
tas, se libre a favor del interesado pre
vio el oportuno parte de ingreso en el 
Depósito de libros, con cargo al crédito 
de 20(>.000 pesetas, consignado, entra 
otros e:stremos, para adquisición de li
bros, en 0jI capítulo 25, artículo 3.* del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1921.

' ' SILIó
iSeñor Director genera} de Bellas Artes.

Inform o que se cita.
Don fecha 6 de Agosto del co

rrien te  año la Dirección general de 
Bellas Artes ha enviado a  esta Aca
demia, p a ra  su inform e, un libro ti
tulado ""Kinesiterapi'a”, de que es 
au to r D. Joaqu ín  Decref y  Ruiz, 
quien solicita del Estado que le a d 
qu iera ejem plares, si reúne las .con
diciones que preceptúa el Real de
creto d<e ,1.® de Junio de 1900. El 
libro, editado con gran  esmero por 
la Dasa Romo, es un tomo en 8 .® 
m enor, de 147 páginas, elegante- 
miente im preso y con num erosos 
grabados que avaloran su  m érito.

Br^ve y conciso, contiene cuanto  
es necesario p ara  ilu s tra r a tos lec
tores en ta n  in teresan te m ateria  y 
puede servir p a ra  enseñanza para  
ilos alum nos de iMeddcina y para  
guía y recuerdo a  lo-s ¡Médicos, 
P rac tican tes y cuantos tengan  que 
ap lica r lo<s procedim ientos hoy tan 
en boga ien elf tratam ien to  de los 
defecto.s y lesiones en los aparatas mo
tores.

Su autor d*ecílara que hd tiene más 
pretensiones que de facMitar el repa
so de las conferencias que ^obre Kine- 
siterapia y su clínica ha pronunciado 
en la Facultad) de Medicina de Madrid, 
y después de haberlo leído puede afír- 
marse que es también un libro de di
vulgación de cultura general qué está 
ál alcance de cuantos quieren favore
cer el empleo de tales nuedios, no sólo 
como tratamiento de enfermedíades y 
defectos, sino tam'bién como medio hl- 
giénicO de favorecer el desarrollo en 
niños y jóvenes.

Empieza explicando lo que se en
tiende por este ramo del saber, y em
plea; interesante capítulo de recopila
ción históirica de la gimnasia a través 
de los siglos y Jos pueMos.

Lo más importante es cuanto se re
fiere a la Técnica del amasamiento, y 
bien pronto aparece con toda claridad 
la necesidad deque  las maniobras fun- 
dam'entales no se confíen a manos in
expertas, pues no es inofensivo su em
pleo) cuando se hace sin suficientes, co
nocimientos científicos y sin una prác
tica adecuada a <jada caso. Luce con 
tal motivo el autor su erudición en va
rios capítulos y señala cómo se reali
za esta enseñanza en las naciones más 
adelantadas, y describe las manipula
ciones más elemental-cs, primero; pasa 
después a las más coinplicn.das, v todo

ello m'ezclado con preciosos gralmdos : 
que han de servir de guía a los que se 
inicien en su empleo, y explica los 
efectos de toda la gama de manipula
ciones y los variados efectos, dando l a : 
importancia que tienen desde el sim
ple contacto de las manos del am asa-; 
dor hasta los ¡ejercicios y aplicaciones . 
miás fuertes y d*e mayor energía.

Describe con escrupulosa hiinuciosi- 
dadt el amasamiento, una por una en 
todas las regiones del cuea?po y sus 
precisas* indicaciones, siendo de n o ta r ' 
como ejemplo cuanto dice acerca de la 
Kinesitenapia sobre la pared aMomil- 
uái y su influencia so*bre las visceras 
abdominales.

Nó míenos interesante es cuanto es- • 
cribe al hablar, una tras otra^ respecto 
de las manipulaciones en cada una ¿e 
I’as articulaciones, deapués de estudiar 
cuanto a los músculos hace referencia, 
y no deja de aprovechar las ocasiones 
de apuntar datos analómicofi que no 
deben olvidarse durante los amasa
mientos.

Al hablar de los diferentes métodos 
y de los aparatos inventados para sus
titu ir el amasamiento manual, hace 
crítica afinada de todos ellos con el 
acierto que su saber y su experiencia 
notorios ie permite. ^

Terminado to-do lo que puedie llamar
se (gimnasia higiénica y práctica, en
tra  de lleno en la gimnasia te¿^péuti- 
ca, principal ipropósito de la obra que 
analizamos.

€on sencillfez y claridad sigue la devŜ  
cripción de las. posiciones y movimien
tos «en todo caso, con su correspondien
te  método, ya en amasamientos secos 
con apropiados polvos, o amasamien
tos húmedos con las sustancias más co  ̂
irrientes para olio, y  luce conocimiem 
tos_poco comunes en oMen a la acción 
fisiológica de todos ellos, no menos en 
lois resultados terap¡éuticos, hablando 
con suficiente atención de las indiea- 
cionos y contralndicaciornes.

Así estudia las enfermedades* del 
ajparato locomotor y las del sistema 
nervioso y de los músculos, tendones, 
articulaciones y huesos.

La reeducación contiene consejos na
cidos de su propia observación y con 
originailes id i^ .

Por todo lo cual el Académico que 
suscribe opina que es justo contestar 
ai Ministro de Instrucción pública que 
el libro de D. Joaquín Decref y Ruiz 
es original, de relevante méritó y do 
utilidad para las Bibliotecas, como, 
pide el Real decreto.

Lo que me honro en lan'sdribir a 
V. I., co*n devolución del expediente y 
la obra del poctor Decref. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 :<i© 
Noviembre de ,1921.—pl Secretario, , 
Angel Pulido.
Señor Director general de Bellas ArteSv

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,j ha i
ténido a bien nombrar Director del | 
Instituto general y técnico de Huietó^i 
a i Catedrático numerario de dicho Gen-» 
tro D. Gregorio Gast^’ón Aynosa, pro* 

puesto en el primíer lugar de la tem a 
reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conociimieiito v demás efectos. Dios '
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g’USirtí'B a V. I. !muohos años, Madrid?, 
16 die Diciombre de 19^1.

Seño'T'es Subsecretario de e s te  Minis
terio y Rector de la Universidad de

íExomo. S r.: iRecibidd m  este Minis
terio, eoni üfioio de V. E., el te&timotnio 
de íla sentencia dictada por la Sala de 
To iGontenciíos:o-adíBiaiiistra.tivo diO ese  
alto Tribunal en el pleito promovido 
por D. Manuel Berés Ibars contra la 
Real orden úq 16 m  Noviembre do 
1918', por lia que se dejó sin eifecto el 
anuncio a concurso de traslación de 'la 
Cátedra de Anatomía descriptiva y Em- 
ibriología, vacante en la Unwers'idad 
•de Barcelona, y se íüombrió OaLedráticO' 
numerario de la misma disciplina a
D. Antonio Riera- Yillaret, y que el 
concurso para ila provisión de la menh 
cionada cátedra-, anunci-ado por Real 
decrebo -dd 26 de Octubre ue 1918, -debe 
^er tramitada y resuelto,

M. el Rey (q, D. g.) se (ba servido 
d^isponjer que se cumpla lo rnsaínidado 
«n la sentencia antes dicRa, y que se 
acuse recibO' a V. E. d'el testimonio^ re 
mitido y del expediente guberioiativo 
que con él envía.

De Real orden lo digo a 'V. E. para 
su 'C o n o c im ie n to  y efectos. Dios' guardo 
a  )V. E. muclros añ-os. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1921.

8 ILI6

-Señor Presideíñfte del Trribunal Su- 
orerno.

;------   ;-4

rimo. Sr.: De confo-rmidiad, con lo 
d isp u esto  en la Real orden de 29, de 
JuRo últiiW',

B. M. e l Rey  {q. D . g.) ha tenido a 
ibien di-sponeí’ se anuncie a concurso 
^p,revio :die traslado la provisión de la 
icátedra do Len:gua francesa del Insti
tuto' general y tócíaico de Jerez de la 
Fi^ontera.

(De Real orddh lo digo I. para su 
iCGiiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. mucibos años. M'adrid, 
5b de Noviembre de 1921.

SILIó

Befmr Subsecretario de'este Ministerio.

plaza, para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición libre, que es el 
que ilegalmenite le corresponde, con 
arreg*lo a lo preceptuado en el Real 
decreto de 26 de Julio die 1920‘ y  Real 
orden de 14 de Octubre último.

Do Real orden lo digo a  V. I. p-ara 
iSU conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M-adrid, 21 
de Diciembre de 1921.

BILIó

Eonor Bubsecretario de ê ste Ministerio.

iimo. S r .: Vaeainite en la  Escuela de 
lArtes y Oílcios y Bellas Artes die Bar- 
li^lona la plaza de Profesor auxiliar con 
le^ifTiio a las enseñanzas dei cuarto 
'grupo (Dibujo iineab industrial y ar- 
quitecfónicov Estereoinmía y Oonstrac- 
’ción),

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que 'S-e anuíiicie dicha

REAL ORDEN
• limo. Sr.; Visto el informe del Ne
gociado correspondiente y el dictamen 
de la Junta Consultiva de Beguros; y  

Considerando que habiéndose 
acordado la liquidación de la Compa
ñía de ¡Seguros italisina “II Mare”, en 
su país de origen, es de estricta apli
cación el artículo 133 del Reglamento 
de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare en liquidación 
su filial española, eliminándola del 
Registro especial creado por el artícu
lo 1.° de la ley de 14 de Mayo de 1908, 
y que sea intervenida por La Inspec
ción de Seguros, con sujeción a los 
preceptos legales y  reglamentarios vi
gentes.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, ,10> de 
Diciembre de 192i .

MATOB

Señor Comisario general de Seguros;

íD M iisT M in o N  r a m i L

HIHISIíB® BB E S tU a

s y e s io R E T O E m
SECCIÓN DE COMERCIO

E;1 Diario , Oficial ée la República 
portuguesa correspopjjiente al 6 del 
actual publica un Decireto de la misma 
fecha por el que se prohibe la expor
tación de corcho en bruto, esto es, de 
corcho que no M ya sido raspado, co
cido ni recortado.

I n  que se hace público para cono- 
cimiento general.—^Madrid, 19 de D i
cimiento general, Madrid, 19 de Di
ciembre de 1921.:— El Bubsecretario, 
E. de Palacios.

El Embajaidor de BéLgioa coiminicá 
a este Departamento en Nota de 7 <M 
actual que, según ha comunicado el 
Ministerio de Negocios Extranieros dJe 
Austria al Ministro de S. M. el Rey de 
los belgas en Viena, Austria reconowjf 
estar ligada por el Convenio de 29 de 
Noviembre de 1906, relativo a la imi-í 
ficación de la fórmula de los medicar* 
mentos heroicos, con todos los Estadosi 
signatarios o adheridos: a dicho Gonr-; 
venio.

Lo que se hace público para concM 
cimiento general. .Madrid, 20 d*e I)m  
ciem'hre de 1921.—^El Bubsecretari%
E. de Palacios.

Por disjposici-ón d'el Oobierno <feí 
Uruguay, de fecha 21 de Octubre 
mo, quedan permitidas las importacío-í 
nes de ganado, productos manufactu-f 
rado'g en general, productos de origeií 
animal y productos Agrícolas prooe-í 
dentes de España.

Las importaciones de ganado que sa 
autoricen quedarán sujetas a las diB-í, 
posiciones generales 'que han sido dic
tadas sobre el particular, y el tránsitd 
de productos' d'e origen animal conti-í 
nuará haciéndose en depóisitos espen 
cialmente habiftadbs por la Inspeo-í 
ción Nacional de Policía Sanitaria y'j 
bajo su insjpeccción, debiendo en todo^ 
los oaso-s venir la mercancía acomipar*! 
ñaxia del certificado sanitario oficiali 
correspondiente.

Lo que s-e hace público para cond-̂ . 
cimienlo general. Madrid, 20 de Dl-í 
ciemhre de 1921,—'E l Subsecretario^.
E. de Pelacioa

El Encargado de Negocios de Portu
gal, por Nota de 17 del actual, partiolri 
ipia a este Departamento que el GobieiSi 
■no de Austria se ha adherido' al Con ve-i 
nio de la Unión Telegráfica Interm-« 
cional.

Lo que se hace público para conq-í 
cimiento general. Madrid, 20' de Di'-? 
cieimhre; de i92i-.-—E l Subsecretaride
E. de Palacios.

E! Diario Oficial de la República 
portuig'uesa de 18 de Noviembre últi^ 
mo publica un Decreto de aquel Mini*s-̂  
terio de Comercio, de la mivsma fech?sí¿ 
cuyo texto es el siguiente:

“Artículo Quedan exentas de íá 
sobretasa de exportación Las mercan-í 
cías siguientes: vinagre y vino, aico« 
bol, ajos, caucho manufacturado, M  
exportado poi'̂  las Aduanas insularíeOí 
para el continente, té exportado pc^ 
las A-duanas insulares, ¡pnra el exíranw 
j-ero, cerillas die fabricación nacional y¡ 
de clase llaihadia de Lujo.

Artículo 2.0 Queda exenta -de sobtóií 
tása la exportación para las colonial, 
portuguesas de las mercanofás 
guientes : cemento nacional, ganado ca-i 
bailar, ganado asnal.

Artícúlo 3.0 Están exentas do ísdk 
bretasa to-das las perca,ncías exporta<̂ « 
-das con exención 'de derecíhos!.

Artj'culo 4.0 Se fija en ? 20 por 
la sobretasa de exportación del corcho 
en bruto.”

liO que se hace público para conOw
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mieílío genetral. 
©nlbre dé 1921. 
, de Palac-ios.

Ma’drM , 20 de p i -
— E l B.ubse€retaíTio,

en

6á“
de

viudo, profesión Agente, natural de 
S. Payo (Orense); Carmen Bia^eo, sol
tera, natural de Orense.

fvladrid, 20 de .Diciemtore áe i92 i.‘— 
Ei Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
El Cónsul ^general de España 
a Habana párticiipa a este M inis- 
jrio 8,1 fallecim iento de los súbdi- 
)s españoles José Garreño Gen 
i?, n a tu ra l de Illas (A sturias), 
eintitrés años, soJtero; Jacin to  
lavarría  y Alvarez, n a tu ra l de 
antander, de sesenta y dos años, 
nltero; Alfonso Fernándo-^ Díaz, 
atural de Piloña (Asturias), de diez 

seis años, so ltero ; José Viego 
larcía, n a tu ra l de Qulrós (A stu- 
ias), de cuarenta y nueve años, 
asado; Yíctor Gastiílo P inera, n a - 
ural de Gijón (A stu rias), de se- 
3iüa años, so ltero; Agustín Cape- 
lán y González, natu ra l de L ibar- 
¿ón, íGolunlg| (A stu rias), de cin- 
uenta y cinco años, casado; Ga- 
-riel de* la Campa y Galán, natu ra l 
e Gudillero (A sturias), de sesenta 

tres años, casado; Benjamín Igle- 
ias .Fernández, n a tu ra l de San M ar
ín, P ravia (A stu rias), de veintio- 
bo años; Manuel Valdés Garcia, n a - 
u ra l de Gato del Barco (A stu rias), 
íe veinticuatro años, so ltero ; Sal
ador Siquié y Obrador, nalurál 
le Mallorca, de sesenta y siete años, 
50tttero; Manuel Fernández Alva- 
'ez., n a tu ra l de Ulano (A sturias)', 
lo veintidós años, so ltero ; José 
ilonso Alonso, n a tu ra l de Caro 
(A sturias), de cincuenta y cinco 
iños, soltero; Rafael García Rodrí
guez, natuTal de Mollera, Gervera 
(As-turias), de selenta y dos años, 
/ludo, y Manuel Blanco González, 
[latural de Po.Ia de Blero (A stu rias), 
íó sesenta y un años, soltero.

Madrid, 17 de Diciembre dA 1921. 
El Subsecretario, Emilio de P ala
cios,

El Gónsul de E spaña en Oporto 
partic ipa a este M inisterio e.l falle
cimiento de los súbditos españoles 
Antonio Lorenzo Pena, de -sesenta y 
dos años de edad, casado, natu ra l 
de 'Oaldelas, p¡ro4esón diabrador, y 
Dolores 'Serrano ®eixeíra, de cin
cuenta y dos años d'e edad, soltera, 
natu ra l de Barcevlona, p rafesión 'COs*" 
turera.

Madrid, 21 de Diciembre de 1921. 
El ^Subsecretario, Emilio de Pála- 
cios.

iíNISTBlI® m CilACM ¥ JUSTICIA

m n m m ú m  ^ E n m m L  d e  l o s  
a is T C ü s  ¥  DEL m r m m D ú  :

limo. S r.: En él recurso gubernativo

El Gónsul general de España en La 
ñabana participa a este 'Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Gumersindo Villazón Fernández, 
Dntural de Pravia (Asturias), de seten
ta y ocbo años, viudo; Antonio Rodlrí- 
g'uéz Pérez, natural de Madrid, de ciia- 
renia y un años, casado; Benjamín 
Mayo Pérez, natural de Tineo (Astu
rias), de cuarenta y  siete años, casado; 
íRamón Folqueros^-Suárez, natural de 
SoíG de Luiña (Asturias), de veinti
nueve años, soltero; José González Lu
cas, natural de Cabrales (Asturias), de 
treinta y siete años, soltero; Ramón 
González Sánchez, natural de Arrion- 
dos (Asturias), de cincuenta y cinco 
áños, casado; ‘Manuel González García, 
natural de Soto del Barco (Asturias), 
de cuarenta y tres años, soltero, ' 

Madrid, 20 de Diciembre de 1921,—• 
El Subsecretario, E. de Palacios,

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio ei falle
cimiento de los súbditos españoles Jo
sé Pereira Rodríguez, casado, de pro
fesión cochero, natural de <Ban Loren- 
2:0 (Orense); José González, de estado

interpuesto «por el Notario' de Melilla 
D. Juan Gastelló Requena, contra lo. 
nota de suspensión die inscripción 
puesta por el Registrador de la misma 
localidad en una escritura de retro- 
venta, pendiente en este Centro, en 
virtud de apelación del expresado' No
tario:

Resultando que de los antecedentes 
dei exjpediente de este recurso se des
prende:

a) Que per documento privado de 
5 de Julio; de 1914, D. Francisco Gi
ménez ad quinó, por cOmpra, a D. Mi- 
guez Alfañez Pardo, una casa encla
vada en un solar, cuya concesión no 
entrañaba la propiedad, situada en el 
barrio Real de la plaza de Melilla,

b) Que por escritura pública otor
gada ante el Notario de Melilla D. Juan 
Gastelló Requena a 25 de\ Agosto de 
1917, D. Francisco Giménez Guliércez, 
representado por D. Gregorio Giménez, 
vendió y  transmitió a D. Domingo Sas
tre  Sañtaeána, por el precio de 3,000 
pesetas, la referida casa, con la con
cesión del solar, derechos y obligácio- 
nas anexo-3, reservándose el yendedoc 
“el derecho a retraer a su dominio la 
casa y su concesión objeto de este con
trato, en el plazO' de dos años, a con
tar de esta fecha; derecho que podrá 
ejercitarlo cuando tenga por conve
niente en ese plazo, siendo de cuenta 
dei vendedor las gastos que el retracto 
origine, y pasado ese plazo esta venia
quedará firme”.

c) Que es necesaria tener m  cuen
ta que la mayoría de I03 sotares de 
Melilla han sido 'concedidos por el Es
tado a base dei pago de un canon anual 
y redeiición de éste en un plazo, pa
gando el tipo correspondienite -según 
el barrio, y  que en la Junta de Arbi
trios de dicha plazia se lleva un re
gistro en donde se.fnscriben todas laS' 
ventas de solares, -al efecto del pago 
del canon, así como para la eapitalizir-4 
ción o redención d)el solar por pago al 
Estado de su Valor, siendoi tos únicos 
que pueden redim ir los que figuran 
en-ese registro como concesionarios.

dO Que la venta! antes expresada 
fuó inscrita en la Junta de Arbitrios

a nombre de D-. Domingo Sastre San- 
tacana.

e) Que por escritura pública auto- 
torizada por el referido Notario ddn 
Juan Gaste-lló Requena- con el miimero 
708 de su protocolo, el día 9 de Agosto 
de 1919, D. Domingo Sastre Santacana 
redimió y compró al Estado (Ramo de 
Guerra) el solar sobre el que se halla-, 
ha enjcla'N'ada la casa -en cuestión, con 
dinero que le facilitó D. Franci-seo Gi
ménez, por el precio de 400 pesetas, 
que en números redondos es el total 
iduporte para adquirir la plena pru- 
piecíiad de dicho solar.

f) Que este documento fué inscrito 
011 el Registro de la Propiedad' de Me” 
lilla eí 11 de Octubre de 19i9.

g) Que por otra escritura pública 
autorizada por el propio Notnrio don 
Juan 'Gastelló en la- ciudad die Melilla 
a 9 de Agosto de 1919, coa e>l núme
ro 709 de su protocolo, D. Domin
go Rastre Santacama, llevando a ca
bo lo convenido en la escritura de 25 
de Agosto, de Í917, retrovendió a don 
Francisco Giménez Gutiérrez, y  para 
mayor claridad vendió, oed'ió y trWs-* 
mitió- el solar de referencia con todo 
lo que sobre él se halla edificado por 
las mismas S.OfiO pesetas con que ad
quirió dicha finca, declarando que ssô  
bre dicho solar tiene edificada una teasa 
de planta baja, con azotea y um. habi
tación situada en Melilla en el barrio 
del Real, con fachada a las calles á& 
Valencia, en la cual se diemarca con' el 
númoí'o 23, y la de 9 de Juilo. en la que 
'e corresponde el núimero 6.0, con una 
extensión superficial die lOO .motros- 
cuadrad os, y que en la planta baja 
Se halla instalada üna industria dé pa
nadería, la que consta entre otros 
varms efectos, de un motor movido sü 
electricldsud, 29 planchas y artesa ipalra 
amasar; y

h) Que en la misma escritura doif 
Francisco Giménez Gutiérrez reicibi'‘í  
de manos de los otros coimpai^-iente^
D. Juan Mir Montero y doña Encarna
ción Mir Montero la cantidad d:e 4.300 
pesetas, en concepto de préstamo, para 
garantizar el pago de las cuales se 
constituyó hipoteca sobre la casa ante-^ 
riormente descrita, haciéndose extensi
va dé conformidad’ con el artículo ti'O’ 
de la ley Hipoi-ecaria a íae mejoras^, 
objetos, 'muebles y todos los ameren 
p rqúos dB la industria d'e pan^ptófa,. 
como el motor, etc., que se hallan ins^ 
taladoís dentro d'e la pasa hipotecad’á t’ 

Resultandb que presentada la escrD 
tura de 9 de Agosto de 1919 en el Re
gistro dé la Propiedad de Melilla, so 
puso por el Registrador la siguiente 
nota: “Suspeiuffida la inscripción ídéíf 
documento que precede por cáisérvarsé 
los defectos que siguen: en cuanto aí 
contrato de retiovenia no se expi^esa 
can claridad m se vende o Tetrovendd 
la finca, no se sabe si se trata de sush 
titu ír por otra la persona del cw^ul-' 
rente en una escritura anterior, ná rts* 
'Sulta del Registro insícritá ninigunS 
confcesión ni ro:mpraveiuta con la con-  ̂
díoléii de retraer, ni carga alguna qu^ 
pu'edá referirse al inmueble. En cuanioi 
a lá deciaraíció'n de nueva obiNi, a<i|e  ̂
más do no ser posible la inscripción 
del dereciho dél trasmátente, mientra^ 
no se subsanen los anterioras defeotask 
no íconsta en la evsoritura la coarfomii’t 
Úaá del E.stadc) can la <kcláráción 
la obra, ma'n'lfc^í íKi'a el mismo d ía en 

í míe éste euaienú amio libre eá .soíal
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do la finca, por lo que indudableio^nte 
íué íiuoño del mismo mienitras la edii- 
fieal&ión tuvo que realizarse; sin que 
dicha conformidad pueda omitirse, ya 
que del Registro no aparece tampoco 
i a inscripción de ningún dlerec-ho su- 
perficiario para edificar en suelo aje
no, y en cuanto a la hipoteca, adiemás 
de’ser necesaria la subsanación pre-Tia 
de los anteriores defectos que impiden 
la inscripción a fa-vor de los transfe- 
rentes, se extiende “a los mejores, od- 
jetos muebles” sin que s-e diga cuáles 
^ean éstos, y, además, si de un modo 
permanente se han unido ái predio, o 
Dopjstituyen enseres propios de la in
dustria a que éste se encuentra idled'i- 
cado y concurren a satisfacer necesi
dades’de la explotación misma. Son al 
parecer subsanables los referidos de- 
fe-otos, sin que se tome anotación pre
ventiva por no haberse solicitado” : 

R*esultando que con p-osterioridad a 
'la fedha de la última nota, se puso por 
el mismo Registrador otra, concebida 
en los siguientes términos: “Suspen- 
diidia la inscripción de este doeumento 
por subsistir los defectos que se 
-ind'ican en la nota procedente, y, ade
más, por no acompañarse ahora las 
cartas de pago del impuesto y haber 
fíido alterada, después de dicha nota, 
la redacción dlel número 9.®̂ ccm dos 
eninúemias que, aunque desvirtúan^ t  
que exiprevSaba la cláusula, no varían 
la priimftiva calificación, ni pueden ad
mitirse como forma legal de subsanar 
defectos. Y siendo al parecer subsana- 
Bles los observadlos, 'por no haber sido 
solicitada no se extiende anotación 
preventiva” :

Resultando que el Notario autorizan
te de la escritura a que se refieren las 
dos notas últimas inteiq)uso el corres
pondiente recurso gubernativo, para 
que aquélla se declarase extendida con 
arreglo a las formalidades y prescrip- 
oione ŝ legales por los siguientes fun
damentos: que en da esoritura objeto 
del recurso no hay binguna cláusula 
que sea oscura, pue^ en la cláusula co
rrespondiente se remacha para mayor 
claridad' la relación jurídica de que se 
trata', denominándola retro^’enta, ven- 
t k  cesión y transmisión, ya que todo 
¿ílo se hace a D. Francisco Giménez; 
qné es muy clara la expresada clásula 
M IPe obsewá que D. Francisco Gimé- 

Ifedquiere po-r retroventa de D. Do- 
irifúgo Sastre la cs ŝa que a éste le ven
dió, y po-r venta la posesión del so»lar, 
que el Estado transmitió al iSr. Sastre 
en el interregno de estas operaciones; 
que aun suponiendo que se tratara 
de un contrato mal denominado, sería 
insicribible en el Registro por el ár- 
f|cula 2.® de la iê -̂  Hipotecaria, según 
este Centro tiene reconocidio; que al 
pretender el Registrador que el Estado 
m  m  confomti<md para edifi'car, con- 
lunde la libertad de cargas de la finca 
jcón la  edificación sobre suelo ajeno; 
que el Estado, al conceder a canon los 
Bolanís, no sólo perseguía el fin de que 
jfueran ediíficados, sino que lo* exigía, 
dando un plazo máximo de diez años 
■para ello, según justifica con el tesii- 
pionio de dos Reales órífenes puestas 
%\ final de la escritura de transmisión 
del Estado (Ramo de Guerra) a D. Do
mingo Sastre, del solar situado en el 
0árrio  del Real, de Melillá, a que se 
tiene hecho referencia y con un impre
so de la Junta de Arbitrios db didha 
.^laza determinando los condiciones a

que debían ajustarse las construccio
nes provisionales en los barrios Hi- 
pó'dromo, Real y Tesorillo, d(e Melilla, 
cuya escritura e impreso se acomipaña 
a este recurso; que las certificaciones 
para inscribir la posesión de los sola
res en el Registro, dicen que éstos se 
hallan libres de cargas o igravámenes, 
y en esta forma se inscriben y son 
íransmiti'dos por el Estado; que el lie- 
cho de manifestar después por escri
tura pública que sobre el solar hay 
edificada una casa, ni contradice la li
bertad- de cargas ni puede perjudicar 
a tercero y mucho menos impedir se 
inscriba la nueva obra en el Registro, 
pues aun suponiendo fuera la edifica
ción una carga y en el Registro no 
constara, se inscribiría sin dificultad; 
que la hipoteca se extiendé a una in
dustria de panadería que consta de 
un motor movido por electrieidad, 20 
planchas y artesa para amasar, todo 
lo cual se halla instalado en la casa co
mo enseres propios de la industria de 
panadería; que ni el artículo llO- ide 
la ley Hipotecaria ni ningún otro pre
cepto con éste relacionado, exígense 
haga co-nslar en la escritura si de una 
maniera permanente se han unido al 
predio los enseres hipotecados, ni si 
concurren a satisfacer las necesidades 
de la explotación misma, lo cual no 
tendría -sentido: y que el motivo ac 
la segunda nota del Registrádfor. que 
confirma la primera, fué el haber 
transciirrid’o los treinta días de vigen- 
bia d'el asiento de presentación, que 
motivó la prim era calificación sin ha^ 
ber intenpuestu el recurso, y para de
jar a saívo con el nuevo asiento los 
dbrechoís de los hipotecarias se ha pre
sentado nuevamente:

Resultándo que el Registrador de la 
Propiedad alegó en la defensa de su 
calificación: que en el conjunto de dis
posiciones provinientes del ramo de 
Guerra que regulan el estado de dere
cho especialísimo de los inmuebles en 
la plaza de Melilla, se habla con fre
cuencia de la inscripición en el Regis- 
^tro, y se dice que hasta que al Estado 
no ise haya satisfecho el importe total 
de la capitalización no m  transferirá 
la •“plena propiedad” de los solares, 
expresándose que el canon pagado 
por los concesionarios debe consi
derarse como una carga real; que 
todo esto se ordena p ara  aquellos 
terrenos respecto de los que los 
•partrlculares tienen un derecho de 
edi'fica'ción o superficiario, el cual 
está  comprendid'io en tre  los derechos 
reales de la  natu ra leza  de la enfi- 
teusis, que es inscribible si se halla 
•la titu'liación en  form a, y a-demás 
hipotecaíble, ;confoírme ttl raótíoúlo 
107 de la ley H ipotecaria; que si 
taies derechos de -superficie apenas 
se han inscrito en MdUlla, no es por
que haya imposibiltidad de hacerlo, 
sino porque muy inooos lo han  In
tentado; que; no *es**exaoto, por tan 
to, que s in  redim ir los solares no 
puedan ser inscritos en el Registro, 
pues lo que no puede inscrib irse 
conform e al régim en legal a llí es
tablecido es la propiedad plena de 
lo s m ism os, a  favor del adquirente, 
supuesto que ella no se transfiere 
h a s ta  que se ha paigado por com
pleto al E stado el precio de adqui
sición: que del Registro de la Pro- 
pleidad no aparece que él so lar ins

crito (al cual se contrae la escri
tu ra  suspendlid'a) haya sido objete», 
de concesión adm ims-trativa de níii-v, 
guna clase, ni que sobre él pese 
carga censal que deba redim irse;; 
que por lo tan to , m ientras no se 
inscriba ese ¡graMamen, no hay por|: 
qué hablar de él, y cuantos hechos^ 
y razones se consignan en el es-' 
crito dci Notario recu rren te  no, son- 
<ie estim ar en el caso que motiva 
este recurso ; que en el caso actual 
se tra ta  de un solar libre de ca j
igas, que el m ism o día que es ad
quirido d'el Estado, se retrovende a 
tin tercero ; que la  re troventa no es' 
un  contrato aislado e independien
te, sino conseoiiencia de otro, pues 
es el cum plim iento de un pacto 
agregado a una com praventa; que 
in scrib ir en el Registro una re tro - 
venta es hacer constar en el mis
mo el cu-mpiimiento de una condi
ción reso lu to ria , y hay que a tener
se al artícu lo  16 de la  ley Hipote
caria, por ílo que, sk  en los libros 
no re su lta  'previamente la eondicion,^ 
no pued-e ser inscrito  su cum pli
miento; que por ello, si D. DoTningo,. 
Sastre  no tiene inscrita  su com pra
venta, es imposible que ahora sg, 
inscriba I?. re troventa a favor^ de 
D. Francisco Jim énez; que esa im
posibilidad no désaparece porque 
el Notario au to rizan te  de la re tro - 
venta consi-gne en la esc ritu ra  quo 
el transmH.'ente “retrovende y para 
m ayor claridad vende, cede y tran s
m ite”, porque lejos de aclarar cf 
concepto lo obscurece; que esta 
frase parecía una petición al Re
g istrador, a fin de que si no era 
posible inscrib ir el contrato  como, 
re troventa, lo inscribiese como una 
nueva com praventa separada e in
dependiente, y  no es así, puesto que 
en eí informe el recurrente dice que lo 
que se vende es el solar y lo qu«' 
íse retrovende es la casa constru irá  
sobré el mismo, dis-tinciórn que no 
h a  sido expresada en la escritura; 
que tampoico se h alla  claro lo que 
tail vez se quiere decir en el docu
m ento, al consiigriar, respecto d.e doií 
Domingo Sastre, “que la redénciou 
dcl solar se h a  hecho ,a norabre do 
éste, si bien abonando su Impoiue 
al Sr. Jim énez, porque en la escri
tu ra  de transm isión  por el Estado, 
no aparece como adquirente sino el 
ferido D. Domingo, y si se pretenee 
ahora sustituirle por D. Franoisco Ji
ménez en tal adquisición a los efecto^ 
del Registro, lo impediría la preserip-^ 
ción del artículo 1.224 del Código ow 
vil, que sería aplicable al caso si tal 
fuera el alcance de la declaración con
signada; que en cuanto a la manifes
tación de obra, basta recordar que la 
edificación sobre suelo que perteiieca 
a otro, o se hace con derecho preexis
tente a favor del que edifica o sin díb-  
gún derecho por su parte; que si 
te ese derecho habrá de constar en el 
Registro con anterioridad, según el ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria, o ha
bría de establecerse con el consentí-^ 
miento de aquel a quien perjudica^ 
que si tal derecho no existo o no 
reconoce se U’ata  de una cuestión h*; 
tigiosa, por lo que la calificación 
realizada no puede constar ep el 
gis tro mioiitras no haya ejccutoí^''*
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en teas no se convengan los intere- 
los válidamente en escritura públi- 
; que la construcción en suelo de 
’o es una limitación del derecho de 
opiedad res]>ecto del terreno donde 
nélla se realiza, y si es en virtud de 
. derecha superñciario, éste se d a - 
lea entre las limitaciones del domi- 
>, constituye por lo tanto una carga 
ha debido inscribirse para que per- 
dque a tercero; que el mismo día 9 
Agosto de '1919, en que el Estado 

insmitió libre de cargas (conforme ,al 
cúmento y el Registro) el solar de 
e se trata, D. Francisco Jiménez 
claró en otra escritura tener edifl- 
ia una casa sobre dicho terreno, y 
por consiguiente indudable que la 

iílcó mientras el Estado era dueño 
l suelo en que se hallaba enclavada; 
e no aparece inscrito ningún dere- 
:> Superñciario sobre dicho inmue- 
i a favor del Sr. Jiménez, y como 
c la declaración de obra se viene a 
n r que mientras poseyó el Estado, 

posesión estuvo limitada por la 
isirucción de referencia, siendo así 
e éste manifestó el mismo día en 
rumento público inscrito poseer li- 
) de cargas o -sin limitación alguna, 
30 falta cuando menos la conformí- 
i del Estado con la declaración de 
obra, y al no prestarla se modifica 
" la escritura de 9 de Agosto de 1919 
me retroventa declaración de obraí 
Dréstamo con hipoteca, lo expresado 
al transinisión de fjuhl fecha, sin 
conformidad de uno de los que 

mgaron esta última; que es cierto 
e en su Registro se han inscrito dó
nenlos púbíicos donde constan la 
Lusmisión del solar y la edificación 
ilizada, pero es que entonces el de- 
to no existe, porque como dice el 
smo recurrente, se verifica todó en 
solo acto V en una sola escritura. 

Qde comparece la ̂ representación del 
tado, quien, por lo tanto, consiente 
la declaración dé la nueva obra; que 
’ lo que se refiere a la hipoteca es- 
tecida en el documento cuya ins- 
pción se ha suspendido, no consiste 
defecto en que aquélla comprenda 
enseres propios de la industria a 

í el edificio se halla destinado^ sino 
qué se haga extensiva “a los mejo- 
objcios mueblas” ; que así lo ex- 

isaba la cláusula correspondiente 
indo se presentó dicho documento 
el Registro, y así se transcribió ai 
'icar la falta el que informa en Ja 
mer nota; que los artículos 1.874 
Código civil y 106 de la ley Hipo- 

aria prescriben que sólo pueden ser 
)otecados los bienes inmuebles, y no 
i ningún precepto legal que autorice 
extensión de la garantía a *‘los me
es, objetos” muebles en una inde- 
minación tan absoluta; que es cier- 
que cuardo se pacta expresamente, 

ede comprender la hipoteca, según 
•artícuio 110 de la ley referida. Jos 
ietos muebles que se hallen coloca- 
5 permanentemente en la finca, pero 
-e falta decirlo así en el contrato;
5 de la misma manera si esos “me
es objetos muebles” eran máquinas, 
503 instrumentos o utensilios que 
ectamente concurrían a satisfacer 
necesidades de la explotación a que 
predio se encuentra dedicado, en- 
jees el Código civil, en su artículo 
i, los considera como inmúébies y

son susceptibles de hipoteca, pero és 
preciso que ese concurso directo de los 
mismos, a los fines do la industria, 
conste expresamente en la escritura; 
que no es forma de subsanar los de
fectos cometidos en las escrituras los 
de enmendar las palabras escritas sin 
que nadie responda de la enmienda, 
la cual, por otra parte,, no ha debido 
hacerse sino antes .de surtir sus efec
tos la copia equivocada y de una ma-r 
ñera análoga a lo que para las escri
turas matrices prescriben los artícu
los 26 de la ley Notarial y 2E3 de su 
Reglamento; y, por último, que la se- 
fninda vez que fué presentada la es

c r itu ra  suspendida no se acompañaron 
las cartas de pago del impuesto, sien
do indudable que se satisficieron los 
derechos a la Hacienda, porque existo 
la nota del liquidador, pero conforme 
a lo dispuesto en el artículo 248 de la 
ley Hipotecaria, en relación con el 125 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
es preciso que tales cartas de pago, o 
en su defecto la certificación que las 
sustituye, fse archiven en el legajo co
rrespondiente, precisando al mismo 
tiempo el que informa que el Notario 
carece de personalidad para interpo
ner ;6l recurso actual en lo que se re
fiere al extremo de no ac-ompafiarse al 
documento presentado las cartas de 
pago del impuesto: \

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, después de estimar la in
competencia del Notario recurrente en 
cuanto a la falta de pago de los Dere
chos reales, declaró que lá escritura 
objeto de Ja caJificación impu.gnada no 
se halla extendida con arreglo á  las 
formalidades legales, por las mismas 
razones alegadas por el Registrador :

Re su litando que el Notario recurren
te se alzó del anterior acuerdo por las 
siguientes razones: que los contratos 
que comprende la escritura en cuesifión 
y que pudieron otorgarse separada
mente se consignaron en un sólo do
cumento para expresar con toda fide
lidad los hechos y para mayor econo
mía de los interesados: míe anarecien- 
do como aparece en el Registro D. Do
mingo Sastre ser dueño de una finca 
urbana, solar o casa, el Registrador 
no pudo suspender la inscripción de la 
venta verificada, pues si el Sr. Sastre 
sólo tenía inscrito un solar debió ins
cribirse la venta del mismo, suspen
diendo en cuánto a la casa, por no 
aparecer inscrita, que debe inscribirse 
la transferencia verificada, pues la re- 
trovenia es una venta cuyo origen ha 
sido otra anterior, y muy bien que el 
Registrador, respondiendo al fin de la 
institución, velara por los derechos de 
tercero, pero, en este caso, no ocurre 
fal oosa; que es costumbre en la No
taría de Mefíilla hacer la declaración 
do la obra nueva en la misma escritu
ra en que el Estado vende un solar a 
canon a su concesionario, declaración 
que hace éste rn  la cláusula a contí- 
miación de aceniar lá venta y se ins
cribe en el Registro, sin ningún incon
veniente; que en cuanto a lo del dere
cho de superficie es una confusión la 
del Registrador que nada aclara, ya 
se inscriba o no en el Registro pf»r el 
concesionario, es cosa que nada tiene 
que ver con el extremo de Ja nota 
respecto a este párticuilar; que adqui
rido un solar el dueño puede hacer la 
declaración de obra nueva cuando le

conviene, y esa declaración, hecha ei\ 
la mivsma escritura de transmisión dei 
^ l a r  o en otra parte, hasta hoy se há 
inscrito sin ninguna dificultad; y que 
de prevailecer el criterio del Registra
dor, no sabe el que informa qué solu
ción habría que dar a estos contra
tos lícitos celebrados en la escritura 
en cuestión que ,no fuera declararla 
válida y bien extendida por un litigio 
de mayor cuantía, lo cual sería un ab
surdo :

Vistos los artículos 350, 353, 359, 
446, 447 y 448 del Código civil; el 20,' 
24, 41 y lO'l de la ley' Hipotecaria y 
las resoluciones de este Centro de 5 
<de Noviembre de 1919 y 21 de Julia^' 
de Í920:

Cooisiderando que en este recurso,' 
no es posible discutir, aparte de lai 
competencia del Notario en orden al  ̂
pago del impuesto de Derechos reales, 
que aquél no ha* sostenido, la adqui
sición por D. Domingo Sastre Santaca- 
na del solar sito en Melilla y barrio 
ddl Real q,ue el Estado (Ramo de Gue
rra) le ha cedido “con fpdos sus ac
cesorios” en virtud de la escritura de 
comipraventa autorizada el 9 de Agos
to de 1919 con el número 708 por el 
Notario recurrente, puevSto que ha sido, 
inscrito el expresado título en el Regis- * 
tro de la Propiedad y se halla el as ien -. 
to al amparo de los Tribunales:

Considerando que la transmisión de 
una finca en la forma indicada impli
ca lá de Derechos reales relativos a 
sus partes integrantes y a sus acceso
rios, siemipre que de las inscripciones 
correspondientes no aparezca un gra
vamen o limitación jurídica que lo 
contradiga, porque heJlándose el Regis
tro establecido sobre la primordial ba
se de un suelo deslindado ha de pre
sumirse que el propietario del mismo 
lo es de su superficie y de lo que está 
debajo de ella en los términos precep^- 
tuados por eíl artículo 350 del Códígí^ 
civil, y con los efectos predeterminados 
en los 24 y 41 de la ley Hipotecaria :

Considerando que tía posibilidad, adr- 
mitida en el sistema hipotecario, d© 
que fuera del Registro y por el juego 
natural de las oMigáciones contraídas 
por los interesados o de las situacio- 
nets posesorias autorizadas con ca rác-. 
ter precario se hayan creado relacione© 
jurídicas que lleven en su día 'a  la; 
constitución de derechos reales, u©- 
debe ser obstáculo a la transmisión de 
los ya inscritos en la forma que tengan 
en eil Registro, cualesquiera que sea«\ 
laig consecuencias en el orden obliga
torio de aquel aeto jurídico:

Gonsiderando que dle los anteceden- j 
tes exipuestos en las distintas e sc ritu -; 
ras presentadas en el Registro se de- ' 
duce que D. Domingo Sastre había ad^j 
quiridb los derechos que sotbre el so- • 
!ar coiTespondían a D. Francisco J i-  ! 
ménez y las acciones que al mismo 
competían sobre la casa edificada, y ■ 
como m íos hedáis no contradicen la ,; 
cesión definitiva re.alizada por el Es- ; 
tado (ramo de Guerra) a favor del p ri-  ; 
mfóiro, sino que, por el contrario, de
muestran que las pretensiones alega- 
bles por razón de la prim itiva conce
sión del solár y por el hecho de haber 
edificado han desaparecido, o, mejor, 
se b..in confundido con los derechos 
dimanentes del dominio, toda vez que 
el cesionario de aquéllas y el titu lar 
de éste son en la actualidad la misifiiSi
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persona, no existe la necesidad de que 
el Estado preste su especial conformi
dad ;a tales extremos para la inscrip
ción de la transferencia de las edifica
ciones, sobre todo después de haberse 
■inscrito la relativa al sotar sin reser
va de ningún género.

Considerando que la doctrina desen- 
vue^lta sirve de refutación al argumen
to que el Registrador ptantea en forma 
de dilema sobre los suipuestos de que 
la odiñcación se haya realizado con de- 
necho o sin el p^ara deducir que en el 
prim er caso debiera hacerse constar 
en el Regisíro, y en ibjI segundo la m»a- 
teria es litigiosa e impicíe la inscrip
ción, pues de los airtíeul'os deil Código 
¡civil que reguilan el derecho de acce- 
‘Sión respecto a los' bienj&s inmuebles y 
a lOiS' efC'Ctos de la posesión surgen 
múltiples relaciones jurídicas que pue
den vivir y extinguirse con indepen
dencia de los asientos' hipotecarios, y 
aun en el supuesíu de que lleguen bajo 
formia auténtica al umbral del Regis
tro, corno en este recurso pasa., han de 
tenerse por caducadas y refundidas en 
eil más amplio derecho de dominio, si 
los intenes'ados con (,.al Tin al idcjd las 
han manifestado, sin que sea ¡lícito 
desícomponer esta confesión con inter- 
pretac iones arbitra(rias o recelosas: 

Gons id erando, ipor lo que toca a la 
l'etroventa Huvadá a cabo en la escritu
ra de 9 de Agosto de 1919, número 790 
diel protocolo, que, dada al dobfle natu- 
r¡ailez(a, reall y personal, del retracto 
convenciona'l, se llega a la consecuen
cia 'do qu-e la situación real acredita^ 
da (por el Registro es comipatible con 
una obligación de elementos y circuns- 
tanjcias .en cierto modo contradicto
rios, y así puede darse el caso dé que 
ol comprador Sr. Sastre, dueño irre
vocable, según el Registro, deba, en 
virtuid! de una promesa que ha nacido 
y vivido fuera del mismo, devolver el 
objeto vendido al Sr. Jim,énez, antiguo 
vendedor, con pacto de r e troven de ndo, 
conforme lo ha resuelto esta Dirección 
en 5 de Npviembríe dé 19i 9: 

•Considerando -que (k)n tal criterio se 
resuelve la aparente antinomia que el 
Registrador encuentra en las palabras 
“vende, retrovende o cede”, emplea
das en la escritura de 9 de Agosto nú
mero 709, porque la transferencia de 
propiedad, que desde el punto de vis- 
l a  *del Registro es una venta simple 
•queda en ptincipio cualificada de re- 
trpventa obligatoria si el nuevo ven- 
íJedor reconoce y respeta el vínculo 
jurídico existente, cual motivo deter
minante de su conducta y base causal 
de la enajenación realizada:

Considerando que de la l^orma y 
puntuación ortográfica que en la ac
tualidad tiene la cláusula novena de la 
citada escritura número 709 de 9 de 
Agosto, aparece que ‘Tle conformidad 
con el artículo lid  de la ley Hipoteca
r ia ”, la hipoteca se hace extensiva a 
las mejoras, objetos, muebles y todos 
los enseres propios de la industria de 
panadería, como el motor, cilindros, 
etcétera ...”, por lo que dando a' estos 
términos el relativo y preciso alcance 
que les corresponde, dentro del citaao 
artículo y de sus concordantes, se des
vanece la ambigüedad puesta de re
lieve por la nota recurrida y se fijan 
con claridad suficiente los derechos 
^uo  en su día podrán fav.^^eoer o^ber-

judicar a los terceros adquirentes, 
Esta Dirección general ha acordado 

declarar con revocación parcial del 
auto apelado, que las escrituras objeto 
del recurso se iiallan extendidas con 
arreglo a las prescripciones y forma
lidades legales y lo demás acordado.

Lo que-con devolución riel expedien
te original comunico a. Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madfid, 
24 de Noviembre de 1921.—El Direc
tor general, Benito M. Amdrade.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada,

ilKISTIII» BE ñAmm
m ñ E m i Ú ! ^  Ú E N E ñ ñ L  DEL TESO - 
BÚ PUBLICO ¥  OBBEMñÜlúm  

PIEñÁL PñÜOB  ©EL ESTADO

LOTSEÍA líÁCIONAÜ

Nota de los números y poblaciones a
que han correspor¿dido los 25 p re -  
7nios m ayores de l sorteo celebrado 
en este día.

“
Núms. Premios. Poblaciones,

28.876 15.000.000 Barcelona.
39.756 10 .000.000 Barcelona.
34.20'5! 5.000.000 Barcelona.
43.253 2 .000.000 Aladrid.
3.240 1 .000.000 Tolos a.

13.4'8S 500,000 Almería.
43.501: 250.000 Vitoria.
11.577 200.000 Gádiz.
28.630 ,150.000 Barcelona.
32.335 100.000 Bároe^iona.
47.621 ,100.000 A^alencia.
22.436 80.000 Lucena y Ceuta.
32.602 80.000 Port Bou y Bél-

mez.
17.980 60.000 Coruña.
21.154 60.000 Santa C r u z  de

Tenerife. :
45.074 50.000 Berja.
31.749 50.000 Madrid.
‘33.700 50.000 Barcelona.
29.045 50.000 B a re ele na.
14,86() 50.000 Madrid.
43.469 50.000 Santander.
46.136 50.(000 Barcelona.
45.050 50.000 Barcelona.
26.675 50.000 iM-adrid.
'4Í0.079 50.000 Osuna y Bilbao.

'Madrid, 22 de Diciembre de 1921’
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 do Febrero da 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno, asignados 
las doncellas acogidas en los establee» 
m ié n tO 'S  de Beneficcnciá provincial 
Madrid, han resultado agraeiada,s las* 
siguientes:

María del Pilar Peinado • Sánchez, 
Agueda García CaiTasco y Marcelina 
Beato Jiménez, del Asilo Vde Nuestra 
Señora de las Mercedes, y Vicenta Ro
mero Bustos y Encarnación Herrero 
'Rubio, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para co^ocimient/? 
tíel público y demás efectos

■Madrid, 22 de Diciembre de 192í.r^ 
P. 0„ Daniel Grifo!.

jPEOSPEGTO DE PREMIOS PAR.A EL SORTEd 
QUE SB HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 2 DE ENERO DE 19'22.

Bm  de constar de tres series de 31.000 
billetes cada, nrta, al precio de 150 

 ̂ pesetas el biííete , dividíalos en dé
cimos « 1 5  pesetas; d istribuyéndose
3.215.940 pesetas en 1.562 prem ios  

 ̂ para cada serie, de la m anera sU. 
g u íen te : \ \

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .................... ............ 500 000
1 de ......................... 250m00
1 de.......... .............    1.00.000
!i de  .....................  50.000

10 de 10.000 ...................  100.000
1.144 de 1.500....................  1.716.000.

99 aproximaciones de pe
setas 1.200 cada una, 
para los 99 ,números 
restantes de la cente
na del premio pri
mero ...r , ................., 11,8.800

99 ídem de 1.200 Idem 
ídem, para los 99 nú
meros restantes de la 
cen t e n a de 1 pr em i o
segundo ...............   148.800

99 ídem de 1.200 ídem 
ídem, para los 99 nú
meros restantes de la,
•centena del premio
tercero ........................  118.80Í)

■99 ídem de 1.200 ídem 
ídem, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio 
cuarto ............   118.000

2 ídem do 5.000 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero ...................  10.000

2 ídem de 4.00-0 ídem 
ídem para los del pre
mio segundo   8.000

2 ídem de 2.500 ídem 
ídem para los del pre
mio tercero......................  5.0̂

-2 ídem .de 870 ídem id., 
para los del premio 
cuarto  ..............................  *1.740‘

1.562 3.215.940

Las aproximaciones son compatible^ 
con cualquier otro premio que puedá 
corresponder al billete: entendiéndose^ 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de lô  
premios primero, segundo, tercero J 
cuarto, que.si saliese premiado el nfn 
mero 1, su anterior es el número 
3LOTO, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 4 será el siguiente.

Para la aplicación de xas aproxima* 
ciones de 1.200 pesetas, se sobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo al número .25, se 
consideran agraciados los 99 números; 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 ál 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los. 
premios, segundo, tercero y cuarto.

El sorteo' se efectuará en el local 
destinado al efecto, tcon las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se haráa'
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üespués sorteos especiales, para ad- 
ludicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cia) de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, que tuvieren 
iustiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el re
sultado al público, por medio de listas 
imoresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre-

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 4 de Agosto de lP2i.— Êl Di-* 
rector general, Juan Bódenas.

m E M c m m i  GErtEim L d e  l o  gom -
T m ú lÚ B O  DEL ESTADO

■Vista la instancia presentada por el 
Sr. Obispo auxiliar de Santiago, en 
nombre de la Gotcina Económica, en so- 
iicitud de exención deil impuesto de 
personas jurídicas; y ^

Eesultando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes :

1.® ReM orden del Ministerio de lá 
Gobernaíción de I."* de Julio de i9l!5, 
clasificando como de beneficencia par- 
;ticu)lar la Cocina Económica esta)ble- 
cida en Santiago, aprobando el Regla
mento, previa la adición de un artículo 
en que conste el destino del sobrante, 
en caso de disolución, y que cualquier 
modificiación del Reglamento se ha de 
tocer con autorii&ación del Minisíterio.

2 /  Reglamento impreso, en el que 
consta que el objeto de la Asociación 
que ha de regir la Gocina Económica, 
es favorecer a la clase prol-etaria e in- 
ch^ote, proporcio-nándole alimentación 
confeccionada en armonía con sus cos
tumbres, nutritiva, sana y* barata, y se 
extienda y alcance a>l mayor número 
de los que viven con estrechez, no li- 
initárMose a la mejora del alimento, 
feino que avanza con ocasión de él, al 
orden más elevado de enseñar al que 
no sabe. P'am allegar recursos para 
dichos fines, se suscriben mensual men
te con 0,50 pesetas en adelante, hasta 
que se alcancen por donaciones etc., 
bienes que basten a soportar las necesi
dades creadas. El precio de las raciones 
será de 0,05, O,'10' y 0,15 pesetas, y si al
guna vez resultare ahorro, se empleará 
en mejorar la c*aílidad de los artículos 
y otras necesidades de la Gocina. Para 
^ l ic a r  el Reglamento se constituyó 
Una Junta, de la que es Presidente ho
norario el Sr. Arzobispo y U señores 
más, que desempeñan los diferentes 
oaírgos que regula e'I Reglamento: 

Resultando que según la escritura de 
15 de Diciembre de 1905, ante el Nota
rio de Santiago Sr. Santaló, a la Co- 
cána Econám-ica pertenece una cása ad- 
^ i r id a  con fondos de D. José García 
®auriño y apreciada en 17.940,83 ue- 
S e ta s :

Considerando que por el artículo l.o 
de lá ley de 24 de Diciembre de 1912, 

exención Jos bienes..

que, de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición de personas, se ha
llen afectois o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumera- 
dots en el artícuílo 2.° del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productois:

Gonsiderando que la Gocina Econó
mica realiza el fin benéfico en el sen
tido estricto, socorriendo las prianeras 
necesidades de la vid'a, dando comida 
e instrucción a las alases más necesi
tadas :

Gonsi demando , que así lo resolvió es
ta Dirección, por acuerdo de Junio de 
1917. a favor de la Gocina económica 
de El Ferrol,

La Dirección general de lo Gonten- 
cio-so, en virtud de la deilegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda ’a 
exención a favor de los bienes adscri
tos a la Cocina Econóim-ica de San ti a- 
igo; sin derecho a la devolución de lo 
que tuviere satisfecho por el impues
to, si no acreditase recíliamación en 
pílazo.

Lo que traslado a V. S. pára su cô  
nocimiente, notificación a los interesa
dos y demás efectos, de lo que se ser
virá acusar recibo. Dios guardé a V. S. 
muahos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1921.— Ê1 Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda en La Go-

ruña.

El Excelentísimo Señor Ministro die 
Hacienda dictó con fecha 4 de Abril 
de 1914, la Real orden siguiente:

“̂Visto el expediente instruido a v ir
tud dé Real ordien coimunicada del Mi
nisterio de la Guerra interesando la 
declaración de halltaráe exento del im^ 
puesto sobre los bienes de las persó- 
n>as jurídicas un legado benéfico hecho 
en favor del Cuerpo de Sanidad mi
litar;

Resultando que por escritura otor
gada ante el Notario de esta Co'rte, don 
Mariano García .Sancha, en 12 de Mayo 
de 1884, D. Antonio Remó,n Zarco del 
Valle, en representación de una perso
na cuyo nonobre habría de (pedar ig
norado, hizo entrega al Ministerio -de 
la Guerra, de 60.1)00 pesetas nomina
les en títulos de la  Deuda, para su con
versión en una inscripción intransfe
rible a favor del citado Mimsterio, con 
el fin d)6 <^e los productos de la mis
ma se apliquen anual y perpetuamen
te, con entera indepedencia de I03 prieu. 
supuestos generales del Estado y de ios 
especiales diel ramo -de Guerra en los 
objetos siguientes:

Primero. En la adquisición y con
servación de instrum.entos, máquinas 
y aparatas de cirujía u otros efectos 
de la misma índole, que formen parte 
del material de Banidad con diestino a 
I0.3 Hospitales militares en tiempo 0 0  
paz y en campaña.

Segundo. En socorros a Soldados, 
Gabos o Sargentos del Ejército que sal
gan de los Hospiíales, inutilizados por 
heridas recibidas en campaña o ten 
otro servicio puramente militar.

Tercero. En socorros q tes huérfa
nos de Soldados Cabos o Sargentos 
muertos en acción de guerra o en otro 
servicio .oin^aimQnte rn.üllatr y.

Cuarto. En cualquiier 'Otro objeto 
que tenga relación con los anteriores 
.aunque no figure concretamente espe
cificado en ellos.

Resultando que por Real orden de 3 
’ée Marzo de 1913 (d'el Ministerio de la 
Gobernación) fue clasificada de bene
ficencia particular la Fundación -de 
que se trata, confirmando en el cargo 
de Patrono único y perpetuo de ella, 
al Sr. Ministro de la Guerra.

Gansiderando que el artículo 193, 
párrafo no.veno del Reglamento die 20 
de Abril de 1911, conforme con el ar
tículo cuarto de la ley de 29 de Di
ciembre dé 1910, concede exención del 
impuesto sotbrie tes bienes de las per
sonas jurídicas a las Instituciones de 
beneficenjcia gratuita mediante decla
ración en cada caso y previa presen
tación de los doounaentos en la misma 
disposición determinados.

'Gonsidierando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo prime
ro, apartado F, otorga la misma exen
ción para los bienes (que de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo siegundo del Real decreto de 14’ 
de Marzo de 1899.

Gonsiderando .que en uno y otro cas® 
de exención está comprendida la ins
titución objeto de este expediente que 
ha presentado los documentos exigidos;; 
por la disposición reglamentaria cita
da y constituye una verdadera funda
ción para el eumíplimiiento de fines de 
carácter .exclusivamente benéficos.

Gansiderando que la audiencia del 
Consejo de Estado no es, actualmente, 
trám ite necesario conforme a la cita
da ley de 1912, derogatoria dé la de 
1910 y  por tanto también dél precep
to rieglamentario concordante con ésta,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáó-, 
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de lo Gontencioso del Estado, 
se ha servido declarar exenta del im
puesto sobre los bitenes de las perso^ 
ñas jurídicas la Fundación instituida 
por D. Antonio Remón y Zarco del Va
lle en nombre de tercera persona, en 
favor del Guerpo de Sanidad militar* 
Dios guarde a V. I. muchos años.—Bu- 
gallal.— Îlmo. Sr. Director general de 
íó Gontencioso del Estado.'”

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Diciembre dé’ 
1921.— Êl Director general, J. Díaz. 
Señor Ministro de la Guerra.

Vista la instancia presentada pof 
D. Fermín Rornero' y D. Pedro Sanz, 
Alcalde y Gura párroco, respectiva
mente, de la villa de Soto de Cameros 
(Logroño), como Patronos del Santo 
Hospital de San José, de dicha villa, 
en solicitud de exención del imipuesto 
sobre -los bienes de las personas ju rí- 
cas; y

Resoiltando que a l expediente se han 
unido los documentos siguientes:

1.0 Real orden del Ministerio de la 
Gobernacten de 20 de Febrero de i T O 
clasificando como de Beneficencia par
ticular esta Fundación, neconoqiendo 
como Patronos al Ayuntamiento y Cura

'deH. Aléala
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di0, con obligación de renkiir cu^entas al 
Prot/octorado.

¡2.® Testimonio de l*a eseritnra fun
dacional ntorgada en 4 de Abril de 1778 
ante Diego Ronilero, Escribano' de Cá
diz, en la que consta 'quie D. Juan An
tonio Jiménez Pérez: y su bermano don 
‘Mantiel fundaron el Hospital de San 
José con cuatro camas para enfermos 
poibres, destínanido una renta de 500 
ducados para sostenerlo, 400 para 
cuatro camas y 100 ipara el üapiellán 
que ha de cuidar de los pobres, con 
obliigaíción de decir 12 misas; ’al año 
los días lO de cada m'cs:

Resultando que el caipitai de la Fun
dación asciende a 49.193 pesetas 37 
céntimos en inscripciones intransferi
bles de Deuda interior al 4 ppr ICO, 
más otra de 3.995 pesetas 35 'céntimos 
presentada a la conversión: 

■Considerando que por el artículo 1.® 
de la ley de 24 de Dicieímbre de 1912 
,se declaró la exención de los bienes 
que de una imanera directa e inimedia- 
ia, sin interposición de personas,^ se 
bailen afectos o ad^ritos a la realiza
ción de un objeto beniófico de los enu- 
mterado's en el artículo 2.® dél Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
íttismc^s bienes o sus rentas o pro
ductos : !

iConsiderando que esta Fundación, 
isbcorriendo a pobres enfermos, reali- 
jza un fín benéfico en sentido estricto 
por socor3>er las primera^ necesidades 
“de la vida»

<La pireccióR general de lo Conten
cioso, en virtud de delegación confe
rida por -el Ministerio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención solicitada para el Hospital de 
Sían José, d© lia villa de Soto de Came
ros, fundado por D. Manuel y D. Juan 
Antonio Jiménez Pérez, por los bienes 
adscritos al rAtsmo, sujetando al im
puesto el capital de las TS' nitsas anua
les, que, ipor no ser fin benéfico', no las 
comprende la ley.

'Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1921.—El 
Director general, J. Díaz.

, iSeñor Delegado de Hacienda en Lo- 
. groño. . . .

ilNISTESI® m  INSTROCCÍSN PÜBlICi
Y m n k s  l a i E s

SiSBSECEETARm
Visto el expiediente relativo a la 

Fundación instituida por D. Nicolás de 
lia Vega en Toro (Zamora), titdlada 
‘‘Niños de la Doctrina C^istiana’̂  

lEsta ^Subsecretaría se ha ^servido dis
poner, de confonnidad con lo preveni
do en cl artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, que se dé au
diencia a  loa •r©presentantes e intere
sados en tos beneficios de 'La institu
ción citada por un término do quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
1-a inserción del correspondiente anun
cio en la O a c e t a  d e  M a d r i d , durante 
cuyo plazo estará el expediente de ma
nifiesto en la Sección 26 de este Minls- 
terio.

Lo que comunico a V. S. para su ce- 
iiocimiento .y. demás: efectos. JDipa

de a V. S. miuohoe años. Madrid, 15 ,de 
Diciembre de 1921.— Ê1 Subsecretario, 
Zabala.
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial die Beneficencia 
de Zamom.

En virtud de oposición y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha resuelto 
noimbrar a D. Nicolás S. de Otto y Es
cudero iGatedlrático numerario de Ins
tituciones de Derecho canónico de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo, con el sueldo anual de 
6.090 pesetas y demás ventajas de 
la ley.

|De Reat ord'en comunicada por el se
ñor (Ministro -lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos añois. Madrid, 15 de Di
ciembre di0 ,1921.— Ê1 Subsecretario, 
Zabala.
Señor Ordenadíor de Pago-s por obliga- 

cionfes de este Ministerio^ r

D. Julián de da Puente Vicuña acu
de a este Centro en solicitud de un du- 
plicaido de su título de Licenciado en 
Farmacia, por haberse extraviado an
tes de llegar a su poder el que se le ex- 
ipidió con fecha 13 de Diciembre 
de 1620. !

Lo que se hace público a los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1885.

iMadrid, 17 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, Zabala.

D. Giriaco González acude a este 
Centro len iso-licitud de un dup'licado d)e 
au título de Practicante, por habérsele 
extraviado él que se le expidió con fe
cha 29 de Julio de 1903<.;

Lo que se hacie- público a los efectois 
del Real decreto idJe 27 de Mayo 
de 1855.

Madrid, 17 de Diciembre de 1921,— 
El Subsecretario, Zabala.

pongan que así se verifique desde 
go, sin más aviso que el plísente. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1921.-
El Subsecretario, Zab^^^»

Se halla vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Jerez de La Frontera 
da plaza de Catedráiico de la asignatu
ra de Lengua francesa, que ha de pro
veerse por concurso previo de tra;slado, 
conforme a lo disnuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen o ha
yan d^em peñado igual asignatura.

Los aspirantes elevaién sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci- 
mionto donde sirven, precisamente 
dentro del plazo iimiprorrogable de vein
te días, a contar desde La publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo^ 
lelilíes Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es- 
tabLecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades yqsg

En cumplimiento de lo dispimsto eií- 
i a Real orden de esta fecha, se anun
cia a oposición libre la provisión de 
una plaza de Profesor auxiliar con des-, 
tino a las enseñanza-s del cuarto gru-  ̂
po (Dibujo lineal, industrial, arquitec-í 
tónico y Estereotomía y construcción),- 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi- 
cios y Bellas Artes de Barceloná, con 
él sueldo o gratificación de 1.500 pese
tas anuales.

Los ejetnicios de oposición se verifi
carán en dicho Gentro docente en la 
fonma que previene el Real decreto de 
26 de Julio de 1920.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser esrpafiol, haber ciimplidd 
veintiún años de edad, no hallarse inn 
capacitado para ejercer cargos públD 
eos, poseer él título de Doctor Licen-’ 
ciado en Facultad cuyos estudios sé 
relacionen con los que a la vacante co
rresponden, el de Ingeniero Arquitecto^ 
o el de Perito en aiLgunas de has es
pecialidades que comprenden, las Es?» 
cuelas industriales.

'Serán igualmente admitidos, auniqué 
no tengan ninguno de los expresados 
títulos, los Profesores auxiiliares de las 
Éscuélas íTidustriales y' de las de Artes 
y Oficios que hayan obtenido sus car-^ 
gos. por oposición o concurso y coif 
destino a enseñanzas’del mismo carác
ter que la plaza vacante.

Los aspirantes dirigirán sus ins'tari-f> 
cias a este Ministerio en el imiprorro-' 
gaMe plazo de treinta días naturales';- 
a contar del siguiente al de la publi-. 
cación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id , a c o m ip a f ía d a s  de los docu
mentos que justifiquen su capacidacl- 
legal, siendo "excluidos los aspirantes; 
cuyas instancias se reciban en el Re
gistro generail del Ministerio, tránscu-? 
rrido dicho plazo.

Este anuncio deiberá publicarse cu 
lois Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los EstaMecimientos docentes. Lo que 
se advierte para que las Autoridvadei. 
dispongan que así se verifique, sin más, 
aviso que el presente.

Madrid, 21 de Diciembre de 1921.-^ 
E'l Subsecretario, Zabala.

DifiEcciOPg Q m E m t ,  BE pmmErn
m  ,

Visto el exipediente incoado para' 
proveer por concurso especial dq 
traslado la  plaza de D irector de la  
Escuela graduada de niños de Or-: 
gañá (Lérúda), y las solicitudesl 
presen tadas por los aspirantesi doh 
José María Bobiis Tuca, número; 
5.819 dél Escalafón generail del Ma
gisterio ; D. Dióscoro Galindq Gon
zález, n ú  m  ero 2 . 4 4 7 ;  ID. Lu i.S' B e- 
r en gu e r  I )  o n  a iré, núm ero 5 .4 2 '9 , y, 
D. Miguel Frago y Frago, núrne-^ 
ro 6.179: _  ;

Teniendo en cuenta que D. Dios-: 
coro Galindo González h a  sido pro
puesto para  la plaza de D irector de 
la Escuela g r a b a d a  de Vich (Bar- 

, .celona.)., que . lia. sn]ic.i tadp_cpp,„nrc-
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.ferencia, y que D. José María So- 
J)ils Tuca, además de lías condicio
nes p rim era y segunda, reúne la 
preferente:, respeicto a los demás 
concursantes, de esta r incluido en 
las tercera y quinta,

E sta  Dirección general, de acuer
do con los artículo.S: 87 y 88 del vi
gente E statu to , lia resuelto  nom 
b ra r Djirector de la Escuela g ra 
duada de niños de O rgañá (Léri
da) a D. José Miaría Sobils Tuca, 
y que, a los efectos del ¡párrafo se
gundo del 'mencionado artículo 87, 
tenga carácter provisional dicho 
nom bram iento, debiendo cu rsar las 
reclam aciones, si las hubiere, las 
Secciones adm inisítrativas de P ri
m era enseñanza, en la m ism a fe
cha en que term ine el plazo reg ía- 
imentario de diez días, a fin de que 
se proceda en seguida al nom bra- 

' m iento definitivo.
Lo digo a V. 'S. p ara  su  conoci

miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. mucíhOiSi años. Madrid, 2‘8 
de Noviembre de 19(21.—Ei Direc
to r general, TangiL
Señor Jefe de la Sección adm inis

tra tiv a  de Prim-era enseñanza de 
, Jiérida.

T isto  el expediente !d,cotido jpíara 
proveer por concurso especial de 
traslado la plaza de D irector de la 
Escuela .graduada de niños de As- 
to rga (León), y la® solicitudes p re
sentadas po r los aspirantes D. Je 
sús Jim énez Bayo, núm ero 3.650; 
D. Angel Dil Fernández, núm e
ro 1.346; D. 'Dlióscoro Gaiiñdo Gon
zález, númiero 2.447; D. Leoncio 
López del  ̂ B arrio, núm ero 2.158; 
D. Eusebioj Alqúiso /Loipez, nú/me
ro 3.1.37; D. Ju an  Manuel Sánchez 
Rodríguez, núm ero 1.806, y D. Pe- 
drofi, Eernándezí J\ííarí1ínez, núm e
ro 2.083:

Teniendo en cuenta que D. An- 
 ̂ gel Gil Fernández, además de las 
condiciones prim era y segunda, re 
úne la preferente respecto a los de
m ás concursantes, de estar inclui
do en las tercera, cuarta  y sexta,

'  ̂ EiSta Diirección general, de acuer
do con los artículos 87 y 88  del E s- 
ítatuto vigente, ha resuelto nom 
b ra r D irector de la Escuela g ra 
duada de niñoiS de As torga (León) 
ft D. Angel Gil Fernández, y que, a los 
efectos del párrafo  segundo del 
Siencionado artículo 87, tenga ca
rác ter provisional dicho' nom bra
miento, d eb i:en d o c u r s a r l a s  recia- 
inacioncs, si las hubiere, las Sec- 
cíohés adm inistrativas de P rim era 
enseñanza, en la mismív fecha en 
que term ine el plazo reglam entario  
de diez días, a fin de que se proce
da en seguida al nom bram iento de
finitivo, *

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y dem ás efectos. Dios guar
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 28 
de Noviembre de i 921.— Êl D irector 
general, Tangil.
’Señor Jefe de la Sección adm inis

tra tiva  de P rim era enseñanza de 
León

Visto el expediente iníMmdo pai^ 
proveer, por concurso especial de tras
lado, la plaza diC Director de la Escue
la graduada de niños de San Ildefonso 
(Segovia), y las solicitudes' presentadas 
por los aspirantes D. Juan Sánchez 
Villegas, número 2.‘69i3 del Escalafón 
general del Magisterio; D. Manuel üge- 
do Bemiper, número 2.648; D. Jesús Ji
ménez Bayo, número 3.560; D. Celes
tino Segura Villa, sin número en el 
Escalafón; D. Beniigno Domingo Llo
rante, número 3.662; p .  Severino Mar- 

, tínez Lenguas, número 6.398; D. Diós- 
coro Galindo González, número 2.447; 
D. Manuel Tomé y Román, omitido en 
el Escalafón; D. José Costa García, nú
mero 2.202, y D. Claudio Gómez y Gó
mez, número 1.163:

Teniendo en cuenta que D. Manuel 
Tomé y Roniián,, omitido en el Escála- 
fón de 1920, y que en dos de 1912 y 
1917 figuraba, respectivamente, con los 
lois números 163 y 106, rein(g(resado en 
26 de Abril último, quien, según el a r
tículo 120 del vigente Estatuto, con
serva su lugar relativo, que es prefe
rente al los demás concursantes por 
su aníigüiedad en el sueldo de 2.000 
pesetas, ob ten ido-eaJ/7de Junio de 
1902, y que ad'em/ás reúneTas^ondicio*- 
nes 1.*, 2.® y 4.“: "^  2̂

Teniendo asimismo en cuenta que 
D. Manuel Tomé y Román está pro
puesto para la plaza de p irector de la 
Escuela graduada de niños del Centro, 
Ayuintamiento de Vigo (Pontevedra), 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del Estatuto, 
ha resuelto nombrar Director de la 
Escuela graduadia de niños de San Il
defonso (Segovia) a D. Manuel Tomé 
y Román y que, a los efectos del pá
rrafo segundo del citado artículo 87, 
tenga carácter provisional dicho nom
bramiento, debiendo cursar las.., recla
maciones, si las hubitere, las Seccioiiies 
administrativas de Primera enseñanza 
en la misma fecha en que termine el 
plazo regiamentario de diez días, y e‘l 
Sr. Tomé evipresar, dentro de ese mis
mo plazo, la vacante que prefiere, a fin 
de correr la propuesta en el concurso 
para proveer la plaza que renunciare 
al proceder al nombramiento denifi*» 
íivo.

Lo digo a V. S. para su conoeimien- 
to y demás efectos. Dio» guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1921.— Ê1 Director general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Prim era enseñanza de Be- 
govia.

Visto el expediente incoado para pro
veer por concurso especial trasla
do la plaza d i  Regente de la Escuela 
práctica aneja a la Normal de Maes
tras de Baleares, y las solicitudes p re
sentadas por las aspirantes doña Ma
ría Teresa de los Reyes Massuco, nú
mero 4.265 del Escalafón del Magiste
rio; doña María Amorós Ferrer, nú
miero 127; doña María de la Alegría Pé
rez Giiasch, número 3.005; doña jTiana 
María Ferra Garau, número 3.05o, y 
doña ' Ro:sario Moreno Gómez, núme
ro '586;

Teniendo en cuenta que doñá María 
Amorós Ferrer, además de las condi
ciones prim era y segunda, reúne la 

rc^sneato a la® depaá*

cursantes, de estar incluida en las ter
cera y sexta,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lô s artículos 87 y 88 del Estatuto 
vigente, ha resuelto nombrar Regente 
de la Escuela práctica aneja á la Nor- 
maíl de Maestras de Baleares a doña,' 
María Amorós Ferrer; y que, a los efec
tos del párrafo segundo del menciona
do artículo 87, tenga carácter provi
sional dicho nombramiento; debiendo 
cursar las reclamaciones, si las hubie
re, las Secciones Administrativas de 
Prim era enseñanza, en ¡la misma fecha 
en que termine el .plazo reglamentario: 
de diez días, a fin de que se proceda 
en seguida al nombramiento definitivo. 

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. 
y . S. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1921.— Ê1 Director general,: 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección AdminiatratL 

va de Primera enseñanza de ¡Ba
lear es.

Visto el expediente incoado par# 
proveer, por concurso especial do tras*- 
lado, da plaza de Director de la Escue
la graduada de niños de Huéscar (Gra
nada), y las solicitudes presentadas 
por los aspirantes D. Maximino Gano, 
Gascón, número 5.794 del Escalafóte 
general deil Magisterio; D. Gabriel Mo- 
ratalla Moyano, número 2.592; D. P'e- 
layo Gallego Escámez, número 5.987: 
D. Luis Martínez Suárez, número 
4.263; D. Jesús Jiménez Bayo, númiC'- 
ro 3.550; D. Ricardo Saiijuán Moreno, 
número 4.309; D. Celestino Segurá 
Villa, sin número en el Escalafón;’̂ don 
Juan Cañizares Beltrán, número 206, y 
D. Dió&coro Galindo Gonzáilez, núme
ro 2.447:

Teniendo en cuenja que ,D. Juan Ca
ñizares BíBíltrán, además de las' coiitíi- 
idiiciones 1.® y 2 .“, reúne la preferente, 
respecto a los demiás concursantes, de. 
estar incluido en las 3.% 4." y 6 .% y 
que está propuesto para la plaza de 
Director de la Escuela, graduada de ni
ños de Matar ó (Barcelona),

Esta Dirección general, de acuerdó 
con los artículos 87 y 88 del vigente 
Estatuto, ha resueílto nomb/rar Director 
de la Escuela (graduada de niños de 
HuÓscar (Granada) a  D. Juan Gañiza- 
res Beltrán, y que, a los efectos del 
párrafo segundo del mencionado' ar
tículo 87, tenga carácter provisional 
dicho nombramiento, debiendo curs'ar 
las reclamaciones, si las hubiere, las 
Secciones administrativas de Prim era 
enseñanza en la misma fecha en que 
termine el plazo reglamentario de ¿Hez 
días, y el Sr. Cañizares deberá expre
sar, dentro de ese mismo plazo, la va
cante que prefiere, a fin de correr la  
propuesta en el concurso para proveer 
la plaza que renunciare al proceder el 
nombramiento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gmorde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
d:0 4921.— Êl Director general, TangiL 
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Primera enseñanza de Granada

Visto él .expediente incoado par# 
proveer por concurso especial de tras- 
líulo la. nlaza ].)ireclpx\de. Ja.
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graduada de niños de Treviana (Logro
ño), y lás solicitudes presentadas por 
los aspirantes D. Jesús Jiménez Bayo, 
número 3.550 del Escalafón general el 
íMagisterio; D, Celestino Segura Villa, 
sin número en el Escalafón; D. Juan 
Barreta Larrea, número 2.656; don 
Francisco Trincado Fernández, núme
ro 6.847, y D. Dióscoro Oaiindo Gon
zález, número 2.447.

Teniendo en cuenta que D. Dióscoro 
Gal indo González está propuesto para 
la Dirección de la 'Escuela graduada de 
niños de Vich (Barcelona), que ha so
licitado con preferencia, y que D. Juan 
Ijarreta Larrea, además de las condi
ciones 1 .̂ " y 2 .% reúne la preferente, res
pecto a los demás concursantes, de es
tar incluido en las 3.*̂  y 6 .*̂,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con los artículos -87 y 88  del vigente 
Estatuto, 'ha resuelto nombrar Direc
tor de la Escuela graduada de niños de 
Treviana (Logroño) a D. Juan Larrela 
Larrea, y que a los efectos del párra
fo 2.® del mencionado artículo 87, ten
ga carácter provisional dicho nombra
miento, debiendo cursar las reclama
ciones, si las hubiere, las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za, en la misma fecha en que termino, 
el plazo reglamentario de diez dfa^, V  
ñn de que se proceda en geguida al 
nombramiento definí ti vo.

Lo digo a V. S. para su conocimáen- 
to y demás efectos. Dios guarde a V. B. 
cauchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1^21.—E l Director general, Tangí 1. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrati- 

vá de Primera enseñanza de Logroño.

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de trás- 
lado la plaza de Director de la Escue
la graduada de niños de Piera (Barce
lona), y las solicitudes presentadas por 
los aspirantes D. Ramón Serra Más, 
núimiero 4.4-43 del Escalafón general 
del Magisterio; D, Juan Jesualdo Bla- 
cLe Pinol, número 3.618: D. Isidro To
más Sousa, número 3.193; D. Juan Be
rra  Irefat, número 3.773; D. Jesús Ji
ménez Bayo, número 3.550; D. Agustín 
Bin P u ^ o , número, número 2.T35; don 
Prudencio Diez Gil, número 6.259, y 
D. Dióscoro GaMndo González, númt!- 
ro 2.447.

Teniendo 'Cn cuenta'que D. Dióscoro 
Oaiindo González ha soUcitado con 
preferencia la Direcció-q.de la Escuelá 
graduada de niños de Vich (Barcelo
na), para la -que está propuesto, y que 
D, A^gustín Sin Puoyo, además de las 
oond/ioiones 1." y 2 .* reúne la preferen
te, respecto a los demás concursantes, 
de estar incluido en las 3.% 4.® y 6 .®,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del vigente 
Estatuto, ha resuelto nombrar Direc
tor de la Escuela graduada de niños de 
P i^ a  (Barcelona) a D. Agustín Sin 
Pueyo; y que, a los efectos del párra
fo 2 ." del mencionado articulo -87, ten- 
ga carácter provisional diúho nombra
miento, debiendo cursar las reclama
ción^, si las hubiere, las Secciones 
administrativas de Prim era enseñan- 
Iza, ®  la misma fecha en que termine 
éi plazo reglamentario de diez días, a 
t o  de que se proceda en seguida ai

Lo digo a V. B. para su conooimáen- 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1921.— ÊI Director general Tangñ. 
Señor Jefe de la Sección admíiiisíraii- 

va de Prim era enseñanza do 
ceiona.

Visto el expediente incoado jurará 
proveer por concurso especial de tras
lado la plaza de Director de la EscBiela 
graduada de niños de Vich (Barcelo
na), y las solicitudes presentádas por 
los aspirantes D. Vicente Arcadic)' de 
Larrea y Larrea, número 4.101 de! Es- 
calafón'ge.neral del Magisterio; D. Ri
cardo Bonell Sala, número 3.291; don 
Jesús Jiménez Bayo, número 3.550; 
D. Agustín Sin Pueyo, número 2.735; 
D. Prudencio Diez Gil, número 6.259, 
V D. Diescoro- Galindó González, nú
mero 2.447.

Teniendo en cuenta que D. Dióscoro 
Gal indo González, además de las con
diciones i.® y 2 .® reúne la preferente, 
resíicecto a los demás concursantes, de 
estar incluido en las 3.®, 4.® y 6 .”, 

Esta Dirección general, de-^acuerdo 
con los artículos §7 y 88 del vigente 

^Bstatuto, ha resuelto nombrar Direc
tor de la Escuela graduada -de niños de 
Vich (Barcelona) a D. Dióscoro Gal in
do Gronzález, y que, a los efectos del 
párrafo 2.̂  ̂ del mencionado artículo 87, 
tenga carácter provisional dicho nom
bramiento, debiendo cursar las recla
maciones, si las hubiere, las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za, en la misma fecha en termine el 
plazo reglamentario de diez días, a fin 
de que se proceda en seguida al nom
bramiento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimtBfbr 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1921.—El Director general, Tangil. 
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Barce
lona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 5.̂  del Real decreto de 30 
de Enero de 1920, y de acuerdo con el 
informe del Claustro de la Escuela 
Normal de Maestras de Orense;

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar m  propiedad Auxiliar de la 
Sección de Pedagogía de la referida F/s- 
cuela a doña Elisa Ló-pez Pardo, con 
el sueldo anual de l.OÓO pesetas.

Lo que participo a V. S.. para su 
conocimiento y demiás efectos. Dios 
guarde a V. S. mucfhos años. Madrid. 
9 de Diciembre de 192r.—El Director 
general, Tangil.
Señor Rector de la IJniversidad de San

tiago.

Anunciada a ooncurso previ-o de 
kaslado con fecha 12 de Noviembre 
último ( G a c e t a  del 2 7 )  una plaza de 
Oficial, vacante en la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Bur
gos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar con destino a, dicha pla
za al único aspirante D. César Blanco 
del Barco, que en la actualidad presta 
sus ■servicios en la Sección de Orense. 

.D e Real or

ñor Ministro lo digo a V. S. para ^  
conocimiento y dem-ás efectos. Dios 
íg’uarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1921.— Êl Direc-^ 
tor general, Tangil.
Beñor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Bur.-?

Visto el expediente íncbailo pará 
prover por concurso especial de tras
lado. la plaza de .Director de la Es^cueia 
graduada de niños de Borja (Ziarago- 
za), y las solicitues presentadas por los 
aspirantes D. Vicente Arcadio de La
rrea y Larrea, númiero 4,101. dd  Es
calafón general; D. Vicente Brún Gil, 
núm. 2.143; D. Plácidc Pasamar Sím- 
güeso, núm. 2.15-1; D. Prudencio Diez 
Gil, núm. 6.259; D. Jesús Jiménez Ba
yo, núm 3.550; D. Alejandro Carretero 
Merino, núm. 3,.100; D. Melchor Vicen
te Góímez, coiinjpm-ndido cutre Jo s nú
meros 1.5’8'9 y Í.59í)í y D. Lorenzo Ba- 
lanova de Pablo, núm. 2.109.

Teniendo en cuenta que D. Melchor 
Vicente Gómez, adem-ás de las condi
ciones primera y segunda, reúne lá 
pr-eferefute, rosipecto a los demás con- 
curiSíintes, de es:tar incluido en las ter- 
oer-a. y sexta.

Esta Dirección general de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del vigente' 
Esta tutu, ha resuelto nombrar Direc
tor de la Escuela graduada de niños, 
de Borj'á (Zaragoza), á D. Melchor Vi- 
cente- Gómez, 3̂  que a los efectos del 
párrafo segundo del menciOínado ar- 
tícifio 87 tenga carácter provisión al, 
debiendo cursar las redamaciones, si 
las hubiere, las S-eceiones ádministrati- 
vas de Prim-era enseñanza, en la mi sima 
fecha en que ter-mine el p lazo  regla
mentario de diez días, á fin de que se 
proceda en seguida ai nombramienta 
definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimientó 
y demás efectos. Dios guande. a V. S. 
mucho-s años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1921.—El Director general], Tangil.
Señor Jefe de ía SeccJón Administra

tiva áe Prim era enseñanza de 
ragosa.

ATsrlo el expediente incoado para j>ro- 
veer por coucurso crpreoial la plaza d© . 
Director de la Ee-cuola graduada de ni
ños de La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza), y laivS solicitudes presenta- 
dais por los aspirantes D. Vicente Brúií 
Gil, número 2.143 del Escalafón gene
ral; D. Enrique Baraza Diez, número 
3.987; D. Jesús- Giménez Bayo, número 
3.550; D. Santos García Gravaros, nú
mero 426; D. Me'lohor Vicente Gómez,, 
comtprendido entre los números 1.689 
y 1.590; D. Julio Martínez Bend-ito, nú
mero 2.438; D. Dióscoro Galindo Gon
zález, núm. 2.447. 'y' D. Lorenzo Sa.iIano- 
va de P.ablo, número 2.109.

•Tenieixlo en cuente que D. Sanios 
García Grávalos, además' de láls C'Onjdi- 
ciones primera y segunda, reúne la 
preferente, respecto a los demás con
cursantes. de estar incluido en las ter-‘ 
cera, cuarta, quinta y sexta.

Esta Dirección general, de acuerdó 
con los artículos 87 y 88 del vigente 
EstatutOi, ha resuelto nombrar Director 
dé la Escuela gi”*aduada de ñiños de 
La Almunia de Doña Godina (Zara- 

a í>. Santofi García .Grayalô  ̂ t
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qti3 a los efoctois derpárrafo  «Siegundo 
del imoRcionado artículo 87 tenga ca
rácter provisianal dicho nom'bramien
to, debiendo cursar las reclamaciones, 
si las hubiere, las Becciones adminis
trativas de Primera enseñanzia, en la 
misma fecha en que iermine^el plazo 
reglamentario de diez días, a fin de 
que se proceda en seguida al nombra
miento definitivo.

Lo digo a V. S. pai^a su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1921.—El Director genernh Tangil. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza de Za
ragoza.

^ iene obsevándose en esta Dirección 
general que cada día es mayor el nú
mero de e^^pedientes gubernatiyos que 
se aplica a los Maestros nacionales por 
ausentarse sin licencia del punto de su 
destino; y como el hecho, forzioso es 
confesarlo, causa grandies perjuicios a 
la enseñanza y revela que por parto de 
t e  Autoridades locales no se atiende 
.como fuera debido a sus obligaciones, 

Este Centro- directivo se ve en el 
caso de interesar de V. B. que, en su 
doble carácter de Gobennador civil y 
{Presidente idie -la Junt^ pcPiKW 'd'a

Prim era enseñanza, excite el celo .de 
los iVlcaldes Presidentes de las Juntas 
locales d-e la provincia de su mando 
para que cundían con toda exactitud 
el número 1.° del artículo 9.® del .Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, no to
lerando que lo'S Maestros nacionales se 
ausenten de su destino sin permiso y 
licencia de Autoridad competente, dan
do cuenta a la Inspección de Primera 
enseñanza y a esta Dirección general 
de cualquier falta de asiduidad que 
observara.

Lo que comunico a V. B. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. -Madrid, 13 
de Diciembre de 1921. — M  Director 
general, Tangil.
Señores Gobernadores civiles, Presi

dentes de las Juntas provinciales' idle 
prim era enseñanza. ,

MINÍSTESIO DE POMENI0

D1HECÜ80N G E m ^ m L  BE  OBRAS 
PUBLiOAS

GARRBTÉHAS ^  CONSERVACIÓN X  R ^ A -  
RACIÓN

®sía5. J M  leílíaclones reMítiídái ipoj

las Jefaturas de Obras públicas do 
Cuenca^ Pontevedra y Santander de 
las bajas obtenidas en las subastas de 
conservación de carreteras autoriza
das por Real orden de 25 de Junio de 
1921 y de las cantidades no aplicadas 
en la distribución anterior, proponien
do además, en cumplimiento de lo or
denado en la disposición 3.’' de dicha 
Real orden, la aplicación de dichos 
sobrantes a los tramos de carreteras 
que se expresan:

Considerando que la disposición 3.* 
de la citada Real orden d^ 25 de Junio 
de 1921 autoriza al -Ministro de Fo
mento para ordenar a las respectivas 
Jefaturas las subastas de las obras com
prendidas en su relación sin necesidad 
de nueva tramitación,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforihM-^ 
dose con lo propuesto por esía Direc
ción general, se ha servido aprobar la® 
relaciones referentes a dichas p ro v te  
cias, y en su consecuencia y conforme 
a la disposición S.*" de la Real ordeií 
de 25 de Junio de 1;921, ordenar a las 
Jefaturas de Obras públicas de Cuen
ca, Pontevedra y Saíitander para que 
subasten y adjudiquen las obras pro
puestas con arreglo a la distribución 
de anualidades que_ flgqfip, gq jn» 
guiepte re ljg ián j .....
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Relación de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en las Jefaturas de Obras públicas 
de Cuenca^ Pontevedra y Santander y aplicación que para ellas se aprueban.

C A R R I T E E A S  A

Provincia de Cuenoia.; ,

Sobrante por bajas de subastas .
^obrante por la parte no incluida deb; 
t crédito*   ............................

k i l 6m e t b o s DE OBBA

I 97.998,35 

11,65

■

filAS t o t a l e s *• • * « • . ♦  »

! Jabasía que se propone
■ l i - i r í  r

em-'ís'-
pe Albncote a la de AlmodóA^.r delPir; 

a l a  Estaciéb de la Roda.

,.pj!tsvíiicla-de iPoíitevedra* _

Sobrante por bajas d0 :;subastas... *. 
áb ran te  por la  parte. no incluida del A 
'i eré di tiOf f .* • ••••»•••*»»••»•*•••»»■

’Ŝ UMAS' TOTALES »«.«;•»».*«»v * • *>• • ̂ •*• ••*»•••’ •

Subastas que se proponen:
BarbantifíOraPontevedra. 

j^qutevedra a Kondáriz.............

628 y 648 al 658. 

3 a l 7....... .

Acopios y em
pleo..............

Idem................

jC'í ProvInc-Sa de S an tander! j

¡Sobrante por bajas d© subastas... • . .  
Sobrante por la parte no incluida úel 

créditov,vv»..*...........   *...........

B ü &ÍAS TOTALES- . . > . , , , , .   .............................

. A A.A': '

P

>

Sxj3íAs TOTArns* «• *y•«■ • •'§«yi» *•« •m» *

Subastas que se proponen: ' . 
Estación de Borang-a a M bruelo!!!.'..

iMeruelo a la playa de Noja.
;Cabezón de la Sai a R einosa.,  .
i r- , S u m a s  t o t a l e s . . . . .

6 y 7 »* , . *

í , 2 y S ............
1 a 3 y 16 a 19..

Acopios y em
pleo» »

Idem................
Idem ................

IMPORTES 
.3J0,TA LE S

Pesetas

98.01P,00

97.977,24

26.702,24 

101,05
26.803,29-

20.569.82
6.117;53

26.687,35

46.688,.38 

0,73
48.689,11

28.097,39

18.573,65
46 671,04

DISTRIBUCÍQ'Í DE ANUALIDÁDES

De 1921 a 22 

Pesetas

11.474,94

11,65
’Ti .486,69

De 1922 a 23 

Pesetas

11.486,59

12.047,52

i
12 047,52

9 .000,00
8.0.34,00

12.034,00

20.895,54

s
20.895,54

12.775,00

8.120,54
20.895,54

43.261,70

s
43.261,70

4,3.245,32

7.327,41

50,53
7.377,94

6 000,00 
1.327,00
7,327,00

13.134,62

j)
13.134,62

8.095,00

5.039,62
13.134,62

De 1923 a 24 

Pesetas

48.261,71

»
43 261,71

43.245,83

7.327,31

50,52
7.377,83

5.569,82
1.75f>,53
7.326,35

12.658,22

0,73
12.658,95

7.227,39

5.413,49
12.640,88

Lo qs’e de Real orden comunicada por el Sr. Ministro participo a S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde. 
9 V. S. muchos años.—Madrid, 20 de Diciembre de 1921.—El Director general. Parea.—Sros. Ordenador de Fagos y Jefe del Eego- 
íladp do Contabilidad de e,s.te MuJeterio e .JngeRieros Jefes pbraf púbiic^s ¿«.Cueoca, Pontevedra y Santander.

MADRID.—Sucesores d« Eiradeneyra ÍS, A.>, Paseo de Saa yieeate, 20, T&l. Í-S7.8.


